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A V U liT A M IE IIT O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 1935.—■ £lr/ríic(o.—Presidencia 
del Exano. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se- 
fiores Aieix, Alvarez R, Villamil, Andueza, Baixeras, Castro, 
García Gallo, Montero, Morales, Ortega, Otero, Ríos, Rueda, 
Serrano, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesa,do por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, así como no obstante existir el decreto 
de 12 de octubre último declarando en suspenso los reglamen­
tos y acuerdos municipales, y sin que ello suponga la deroga­
ción de aquél, el reconocimiento y abono a los individuos del 
indicado Cuerpo D. Ramón Moya Gísbert, D. Enrique Brazal 
Almaiisa, D, Luis Do-Rego Paílín, D, Julián Beriial Medrarlo, 
D. Santiago Vülamediana San Pedro, D. Ensebio Montero 
Díaz, D. Manuel Caro Martin, D, Pedro Pérez Grande, don 
Salustiaiio Notario Marcos, D. Apolonio Sauz Sancho, D. Die­
go Alonso Martínez, D. Enrique Pérez Garda, I), Rafael Ma­
ricalva García y D, Andrés Asenjo Zaldivar de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 5Ü0 pesetas al primero, de 0,50 pc.sc- 
tas a! segundo y de 0,75 pesetas a los restantes, y a partir 
del 17, 12, 21, 14, 1, 1 ,5 , 4, 1, 28. 21, 1, 18 y 31 del pasado 
mes de enero, respectivamente.

2 .“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de enero último, a los efectos 
que la vigente iey Municipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,* - Hacienda

3," a 6." Aprobar cuatro dictámenes de la Comisión, fe­
chas 5 del corriente, en relación con los expedientes instruidos 
por la Administración de Rentas a efectos de exaccionar el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos en su modali­
dad de cuota de equivalencia por los que poseen la Hermandad 
del Refugio en el número 9 de la calle del Mediodía Grande, 
asi como el enclavado en la caile de Guzmán el Bueno, 18; el 
Montepío de Empleados de la junta provincial de Beneficencia 
de Madrid, en el número 33 {hoy 31) de la calle del Mesón de 
Paredes; el instituto de Nuestra Señora del Pilar, cu la calle 
del Carmen, números 9, 11 y 24, y la Asociación Católica de 
Señoras de Madrid en el número 31 de las calles de Meléndez
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Valclés y 140 de la de Toledo; y cn cuyos dictámenes al prin­
cipio indicados, de conforntidad cott lo infiìrmado por la Sec­
ciài!, se propone rpie, con arregio a lo dispuesto en el aparta­
do ej¡ dase 6," de la Ordenanza reguladora de la exacción de 
que se trata, está exenta de! ineticíonado arbitrio cualquier 
persona o entidad por los terrenos propios afectos de modo 
permanente a servicios de Beneficencia o enseñanza gratuita, 
y como en el caso presente las entidades o asociaciones men­
cionadas lian justificado hallarse declaradas como de Beneficen­
cia particular por rirdenes ministeriales de 17 de junio de 1862, 
13 de agosto de 18ÍJ5, 20 de julio de 1014 y 16 de diciembre 
de 1011, respectivamente, procede, asimismo, declarar exentas 
a las mismas de contribuir por el arbitrio de que se trata por 
los terrenos indicados anteriormente, en tanto estén destinados 
a los fines benéficos a que actnalniente se dedican.

Comisión 2 " — Fomento
7. " Determinar, teniendo en cuenta lo informado por ei 

señor Ingeniero de Alinnbrado y por la Sección, así como en 
Hrmonia con lo que previenen los artículos 47 y 48 del contra­
to vigente entre el Ayuntamiento y la Compañía Gas-Ma­
drid (S. A,), que los precios del gas durante el año en curso se 
fijen en la misma cantidad que en el semestre anterior, o sea 
0,40 pesetas metro cúbico de) que se suministra a los par­
ticulares y U,35 pesetas igual medida para ei alumbrado pú­
blico y dc])endendas nuiincipales.

8 . " Desestimar, de coiiformidad con lo informado por los 
señores Belrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por la Compañía Telefónica Nacional de España contra 
el acuerdo niunicipal de 14 de enero último que denegó sn pe­
tición de abono de 9.48,40 pesetas por las obras realizadas con 
motivo de la modificación del emplazamiento de la cámara de 
registro de la l’ iierta de 'l'oledo.

0,“ Denegar la antorización solicitada por la Dirección 
general de Bellas Artes para ampliar el edificio que actual­
mente se riedicn a exposiciones en el Parque de Madrid, te- 
iiiendo en cuenta el criterio siistentado a este respecto por los 
técnicos immicipales y por la Sección, asi como los términos 
de la ley que transfirió al Ayuntamiento ei dominio limitado 
de la finca; debiendo dirigirse a In Dirección indicada la co- 
tTespondieiite comiinicacióii para interesarla en la construc­
ción de nii nuevo Palacio de Exposiciones en otro lugar más 
adecuado.

19 a 34. Conceder licencias a los señores que a cotitiiiiia- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo iiiforniado por la Sección cu los 
expedientes correspondientes:

A l) , José María iínz, para instalar un ascensor en la calle 
de Nicolás Maria Rivero, 3 y 5.

A [), Jacobo ScImeUler, pura instalar calefacción en la calle 
de lAiencarral, 82,

A D, Mnniiel Castells, para instalar caldera de calefacción 
en la calle de Manuel, 1.

Al mismo señor, para instalar tres calderos de calefacción 
en la citada finca,

A 1). Antonio Araco, para itistalar calefacción central (insta­
lación eléctrica) y obras menores en la calle del Desengaño, mí­
melo 18.

A doña Clenientiiia Salido, paro instalar calefacción cn la 
calle de Angusto Figiieroa, 30.

A D. Miguel 1‘érez de la Torre, para instalar calefacción 
en la calle de Fuencari ul, 70.

A D, Feliciano Ortega, para sustituir una farola liiniinosa

e instalar muestra de tubos luminosos en el hueco del porta) 
de la casa número 5 de la calle de Alcalá,

A D, Tomás de Lázaro, para instalar un anuncio luminoso 
por gas Neón en la calle de Esparteros, 2 y 4,

A D, Cástor Ulloa, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de! Carmen, 14,

A doña Carinen Díaz, para instalar mi anuncio vertical lu­
minoso por gas Neón en la calle de Preciados 13.

A los Sres. Grande y Escribano, para instalar un anuncio 
luminoso en la cálle del Pez, 9.

A D. Bienvenido Rodríguez, para instalar calefacción en 
la calle de Esparteros, 11.

A D. José Fernández Rodríguez, para instalar calefacción 
central en la calle de Carretas, 6.

A la Granja Florida, para instalar un anuncio luminoso en 
la plaza del Callao, 1.

A D. Juan Molinero, para instalar varios anuncios lumino­
sos en la Avenida del Conde de Peñalver, 22.

A D, Tomás Bordegaray, para instalar un anuncio lumino­
so en la calle de Alcalá, 47.

A doña Ramona Párraga, para construir tni porche en el 
interior del solar número 28 de la calle de Gutenberg,

A D, Mariano Saavedra, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Doctor Fourquet, 3,

A Espasa Calpe, para realizar obras de reforma en la calle 
del Barquillo, 23,

A D. José Luis Sagrerà Sánchez, para ’ ejecutar obras de 
reforma en la calle de Nicolás María Rivero, 4 y 6.

A La Preservatrice, Compañía de Seguros, para realizar 
obras de reforma en ia calle de Nicolás Maria Rivero, 6,

A D. Jtdio Congosto, para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la calle de Fuencanal, 90,

A D. Enrique Gil 3’ejedor, para realizar obras de reforma 
y colocar y pintar un cierre metálico en la plaza del Marqués 
de Comillas, 7, ■

A D. Fernando López, para modificar huecos de fachada, 
rótulo de azulejos y pintar letras en la fachada de la finca nú­
mero 4 de la caite de la Estrella, con entrada por la de la 
Luna, 17,

35, Conceder a D, Enrique López Barrón, en vista de lo 
actuado en el expediente y de lo informado por la Sección de 
Urbanismo y Dirección de Arquiteetnra, la licencia necesaria 
para ejecutar en la finca número 4 de la Carrera de San Isidro, 
con vuelta a la calle de Doña Urraca, que se destina al Grupo 
escolar Goya, diversas obras de reforma y ampliación que se 
detallan en los planos y Memoria que figuran en el expediente, 
toda vez que, según resulta de éste, aquéllas son consecuencia 
del contrato de arriendo cuyos términos fueron aprobados en 
sesión de 23 de febrero de 1934, y pueden ser autorizadas, 
bien estudiada la naturaleza de las mismas, sin quebrantamien­
to de las Ordenanzas que vienen rigiendo para las construedo- ' 
nes del Extrarradio,

36, Se dió cuenta de sin dictamen de la Comisión, fecha 
26 de enero último, en el que propone, de acuerdo con lo in. 
formado por la Dirección de Arquiteetnra y por el Servicio 
Contencioso, así como por la Sección, que se desestime una 
'iiiciativa del Sr. Baixeras y otros señores Gestores encamina­
da a que las Oficinas municipales receptoras de las solicitudes 
de licencias para la ejecución de obras exijan de los solicitantes 
de éstas la documentación necesaria para justificar que se 
hallan al corriente en el pago de la contribución industrial por 
este concepto,

A continuación se dió cuenta de nn voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 30 del pasado mes de enero, suscrito por

1 -
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el Sr, Baixeras, en el que hace constar su criterio, no obstante 
el susteníado en los distintos informes emitidos en el expedien­
te, de que al ser concedida ¡a licencia para la ejecución de las 
obras de que se trate, pueda el Ayuntamiento exigir al propie­
tario o arrendatario que no podrá comenzar las obras mientras 
el contratista o industrial que haya de verificarlas no justifique 
en legal forma el dato de hallarse al corriente en el pago de la 
contribución, proceder que beneficiará al Ayuntamiento a más 
de a los industriales que ejerzan en legal forma su profesión; 
debiendo seguirse igual criterio en aquellos casos en que la 
solicitud de la licencia sea firmada por facultativos, cuyos 
planos deberán llevar el sello del control del Colegio oficial 
de Arquitectos, sin perjuicio de exigirles la justificación de 
hallarse al corriente en el pago de la contribución para el ejer­
cido de su profesión, y a los que se advertirá que los industria­
les que hayan de proceder a la ejecución de las obras de que 
se trate deben justificar también el mentado requisito en la 
oficina correspondiente.

Finalmente se dió cuenta de un informe de la Secretaria, 
fecha 7 del corriente, a la que pasó el expediente a virtud de 
acuerdo de la Comisión Gestora de 30 de enero último, por 
ofrecer un aspecto de interpretación de las Ordenanzas, y en 
cuyo informe la indicada dependencia se halla de acuerdo con 
¡os informes emitidos en el expediente, liadendo constar, al 
propio tiempo, que como todos ellos vienen a basarse en la 
regla primera de la Ordenanza número 4, que obliga a solicitar 
la licencia a los propietarios en irnos casos y en otros a los 
arrendatarios, pudiera objetarse que el iiiconveiiieníe quedaba 
obviado modificando el citado precepto en el sentido de exigir 
que el solicitante acompañe la justificación de que el construc­
tor encargado de la realización de la obra se halla al corriente 
en el pago de los tributos que exigen las leyes, pero esto su­
pondría negar al propietario su derecho a realizar las obras por 
administración, lo cual no puede hacer el Ayuntamiento.

Y previa discusión que consta en acta, fué retirado por su 
autor el voto particular y aprobado el dictamen.

Comisión 3.®—Ensanche

37. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, eii el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la.Sociedad Mercantil Banco de la Propiedad contra acuer­
do del señor Teniente Alcalde dcl distrito del Hospital, de 13 
de septiembre del pasado año, desestimatorio del de reposición 
interpuesto contra otro de 9 de agosto anterior que ordenó 
realizar determinadas obras para averiguar la situación de los 
elementos constructivos de la casa número 3 de la calle de 
Cáceres.

38. Conceder la excedencia en el cargo de Cantero de la 
segunda zona del Ensanche, en vista de lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, a D. Fortunato Fer­
nández Peña, designado por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia Concejal interino de) Ayuntamiento de 
Canillas, con abono de los dos tercios del jornal que venia dis­
frutando como tal operario Cantero, en lugar de las tres cuar­
tas partes que el interesado solicita, considerándole incluido 
en lo dispuesto en el articulo 2 ,“ de la ley de Incompatibili­
dades de 7 de diciembre de 1934; debiendo durar dicha exce­
dencia todo ei tiempo que desempeñe el cargo de Concrjal 
para que ha sido nombrado, cuyo período se le reconocerá para 
efee os pasiv 's, según lo dispone dicho precepto legal, enten­
diéndose dicho acuerdo para todos los efectos legales desde la 
fecha en que tomó posesión del cargo de Concejal.

39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para sacar a 
subasta el derribo y aprovediamiento de los materiales de la 
finca número 15S del paseo de las Delicias, expropiada por el 
Ayuntamiento para la plaza de Legazpi, con la modificación 
de las condiciones relacionadas con la fianza definitiva en el 
sentido de que la que deberá constituir el licitador a cuyo 
favor quede el remate será la de 1.5ü0 pesetas en metálico, 
con el fin de que la Corporación municipal se halle suficiente­
mente garantida sin perjuicio para los licitadores, pues, como 
es natural, a! adjudicatario de la subasta le será devuelta la 
cantidad depositada como fianza una vez informado por los 
técnicos municipales que ha cumplido fielmente las obligacio­
nes de su contrato.

' 40. Aprobar mi presupuesto, importante 2.049,95 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para instalar 
aceras de cemento continuo frente a los bóteles números 33 
a 37 de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 5 .“ del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931.

41, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con la autorización concedida por el señor 
Gobernador civil, que se proceda a la incautación de las fincas 
núm eros5y7 de la calle de Pígnatelli, que se expropian para 
los accesos a la nueva Plaza de 'loros, constituyéndose a tal 
efecto por ¡a Depositaría Municipal, en depósito en la Caja ge­
neral y a disposición de dicha autoridad, la suma de 42.900 pe­
setas, según el porcentaje señalado eu el artículo 113 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes nmuicipales, a cuya autori­
dad se leinitiiá el resguardo correspondiente, tomando pose­
sión de las indicadas fincas una vez cumplidos estos requisitos 
en el momento en que la marcha de las obras así lo demande.

42 a 49. Conceder licencias a los señores que a conlinua- 
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales:

A Finaiisanto (S. A.), para instalar un anuncio por tubo de 
filamento en la calle de Villamieva, 27, toda vez que, amiucia- 
do al público en la forma prevenida en las Ordenanzas muni­
cipales, no se ha producido ninguna reclamación en contra de 
U instalación indicada.

A D, Elíseo Cayón, para ejecutar obras de ampliación de 
dos naves destinadas a almacén de harinas en la fábrica La 
Unión Harinopanadera, sita en la calle del Pacífico, 18.

A D. Virgilio Jiménez, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la calle de Garellano, 7,

A D. Ricardo Garabáns, para instalar un anuncio luminoso 
al gas Neón en la calle de Coya, 35, toda vez que, anunciado 
al público en la forma prevenida en las Ordenanzas municipa­
les, no se ha presentado redamación a’guna en contra de la 
instalación de que se trata. ,

A D. Julián Aragón, para instalar un anuncio luminoso al 
gas Neón en la calle de Diego de León, 25, teniendo en cuen­
ta lo mismo que se indica para el anterior.

A O. Vicente Secades, para construir tres hoteles enn ga­
raje en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 21, 23 y 25.

A petición del Sr. Aleix quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se acepíe la designación de un Vocal propietario 
de la Comisión de Ensanche hecha por el pleno de la Cámara 
Oficia! de la Propiedad Urbana, en vacante producida por 
defunción.
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Se di6 cuenta de [os dos sigiiíciites dictámenes:
Uno proponiendo la apertura legal del camino de Aceiteros, 

en cimiptimiento de lo que sobre el particular preceptúa la 
vigente ley de Ensanche.

Otro proponiendo la apertura legal de la calle del Divino 
Vallès, de la tercera zona del Ensanche, en cumplimiento de 
lo que sobre el particular preceptúa la vigente ley por que 
éste se rige,
' Y la Comisión Gestora, a propuesto del Sr. Ríos, acordó 

retirar estos expedientes para nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 5."—Gobernación
5(J. Jubilar a D. Evaristo López Pérez en el cargo de 

Brigada del Escuadrón de la Guardia Municipal, por liaber 
cumplido la edad reglamentaria y reunir más de veinte aúos 
de servicios, y asignarle un haber pasivo de 4.234 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 5.292,50 pesetas 
que, a razón de 14,50 pesetas de jornal diario, le sirven de 
regulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a las 
disposiciones de la reorgaiiizadón de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

51. jubilar a D, Emilio Fernández Martin en el cargo de 
opérai lo de Vías públicas del Interior, por exceder de la edad 
reglamentaria y remiir suficiente número de años de servicios, 
y asignarle una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por lüü de las 10,25 pesetas de jornal diaiio 
que le sirven de regulador; debiendo amortizarse su vacante 
con arreglo a las disposiciones de la reorganización de servi­
cios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sen adoptado este acuerdo.

52. Jubilar al Jardinero Mayor, D. Cecilio Rodríguez 
Cuevas, pnr haber cumplido Ui edad reglamentaria de setenta 
años, y asigunrle el haber pasivo anual de 12.000 pesetas, 80 
por loo de las 15.000 última men te disfrutadas y que le sirven 
de regulador; debiendo surtir este acuerdo efectos a partir del 
día 3 del corriente, siguiente al en que el interesado cumplió 
la edad regbmieiilaria.

53. Jubilar ni funcionario técnico-administrativo D. Joa- 
qiiiii Simón Bairiopedio, por liaber cumplido la edad regla- 
meiilaria de setenta años, y asignarle el haber pasivo anual de 
4 ..500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 9,000 que le sirve de 
regulador, sin perjiiicio de la rectificación a que haya lugar 
cuando se le animuleii los años de servicios militares; debien­
do .surtir efectos este acuerdo a partir del di a 3 del corriente, 
siguiente al en que el interesado cumple la edad reglamentaria.

54. Jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia Munici­
pal 1), Sritiiriiim) Garda Hurtado, por cumplir la edad regla- 
meiitaria de setenta años, y asignarle el haber pasivo anual de 
12.000 pesetas, 80 por lOO del sueldo de 15.000 que actual­
mente disfruta y le sirve de regulador; debiendo surtir este 
acuerdo efectos a partir del d(a 12 del corriente, siguiente al 
en que el interesado cumple la edad reglamentaria.

55. Asignar al funcionario jubihulo por acuerdo de 7 de 
octubre de 1932, D. Tomás Garda Palacios, et nuevo haber 
pasivo de 4.800 pesetas miiiales, üO por lüO de las 8.000 que 
le sirvieron de regulador, por haber prestado servicios más de 
veinticinco años, resultantes de la acumulación de los tres años 
deservicios militares obligatorios a los veintidós anos, cinco 
meses y nueve días de servicios municipales; debiendo surtir 
efectos cate acuerdo desde el día 8 de octubre de 1932, en que 
comenzó a surtirlos el acuerdo de jubilación.

56. Asignar al Maestro nacional jubilado D. Julián Mai li-

nez Perdido el haber anual pasivo de 4.800 pesetas, 60 por 100 
de las 8.000 que le sirven de regulador, por aplicación del 
acuerdo municipal de 24 de diciembre de 1924, y que dicho ha­
ber pasivo lo comenzará a disfrutar desde el día 10 de noviem­
bre próximo pasado, sigidente al en que dejó de prestar servi­
cio, según certificación expedida por el Negociado de Conta­
bilidad de la Sección de Primera Enseñanza de la provincia de 
Madrid, .

57. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del Servicio del Laboratorio Municipal 
de Higiene y acuerdos, complementarios, una plaza de Veteri­
nario de tercera del mencionado Servicio, dotada con el haber 
de 3.750 pesetas anuales y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Manuel García Rodríguez.

58. Amortizar, eii cumplimiento de lo establecido por el 
acuerdo niuiiicipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Roma­
nero aforador de arbitrios, dotada con el haber de 3.000 pese­
tas anuales y vacante por fallecimiento dei que la desempeñaba, 
D, Ramón de Santos González.

59. Determinar, manteniendo la Comisión en este caso el 
criterio sustentado en otros análogos, que no procede realizar 
la corrida de escalas propuesta por la Sección con motivo del 
falleciiniento del funcionario técnico-administrativo D. Emilio 
Viña Fáez, Oficial de Administración de primera clase, pero 
sí realizar la amortización, con atregio a lo determijiado en el 
acuerdo uuinicípal de 16 de junio de 1933, de la vacante de 
funcionario técnico-administrativo que se produce, y su importe 
destinarlo en su día, conforme a dicho acuerdo, para la crea­
ción de plazas de Escribientes auxil iarcsTaquígrafo-mecanógra- 
fos que han de formar parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, 
según lo dispuesto eu las bases de reorganización de servicios, 
siendo ésta la tercera vacante del quinto grupo de cada cuatro 
que ha ser destinada para la conversión mencionada.

60. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización de Contabilidad, una plaza de Oficial 
de segunda clase, dotada con el haber anual de 4,000 pesetas 
y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Gui­
llermo Vaquero.

61. Amortizar, en aiiiipHinieiito de lo determinado en el 
acuerdo de 16 de junio de 1933, una plaza de Oficial de Ad­
ministración de segunda clase, dotada con el haber de 4.000 
pesetas anuales y vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D. Juan Criado Aranz, y destinar su importe, en su día, 
pura la creación de plazas de Escribientes auxiliares Taquí­
grafo-mecanógrafos que han de formar parte del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas, siendo ésta la segunda vacante del quinto 
grupo de cada cuatro que ha de ser destinada para la conver­
sión mencionada.

62. Determinar, maiiteniendo la Comisión en este caso 
el criterio sustentado en otros análogos, que no procede reali­
zar la corrida de escalas propuesta por la Sección con motivo 
del fallecimiento de D, Jerónimo García Orive, Oficial de Ad­
ministración de primera clase, pero sí realizar la amortización, 
con arreglo a lo determinado en el acuerdo numicipal de 16 de 
junio de 1933, de la vacante de fimcionario técnico-administra­
tivo que se produce, y su importe destinarlo en su día, confor­
me a dicho acuerdo, para la creación de plazas de Escribien­
tes auxiliares Taquígrafo - mecanógrafos que han de formar 
parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en 
las bases de reorganización de servicios, siendo ésta la prime­
ra vacante del quinto grupo de cada cuatro que ha de ser des­
tinada para la conversión mencionada.

63. Determinar que, con cargo a la partida de 50.000 pe­
setas consignada en el concepto 19 del vigente presupuesto.

yuntamiento de Madrid
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se reconozca e favor del Vigilante de Arbitrios D. Narciso 
Agüera Arena un crédito de 48 pesetas, importe del jornal 
correspondiente a seis días del mes de octubre del pasado 
año —16 a 21— que no prestó servicio por encontrarse en 
Oviedo en uso de permiso, extremo debidamente justificado.

64. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Matías Fernando Moreno contra acuerdo municipal de 28 
de diciembre de 1934 que le destituyó del cargo de Maestro 
carpintero de los Colegios de la Paloma.

65. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y como contestación a escrito del señor 
Presidente del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso-admiiiis- 
tralivo, que se declare improcedente y perjudicial al interés 
público la suspensión pretendida por D. Jerónimo Martínez 
Salas, en tanto no se dicte por los Tribunales la oportuna re­
solución sobre la cuestión planteada, del acuerdo municipal de 
16 de febrero de 1934 por el que se resoív ó que el nombra­
miento de Director del Laboratorio Municipal de Higiene se 
efectuase mediante concurso-oposición libre,

66. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para proveer por concurso, en cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento en 19 de mayo y 29 de diciembre de 1933, 
la plaza de Tesorero-Contador, ya que, además de que el 
acuerdo primeramente citado ya ordenaba que las bases se 
sometieran a su aprobación, bien con el reglamento, pendiente 
de aprobación, de Servicios Económicos, o aisladamente, es 
lo cierto que e! liccho de que se aprueben separadamente las 
funciones del cargo no prejuzga que éstas puedan ser modifi­
cadas en su caso por el reglamento, pues en las mismas cir­
cunstancias están los demás cargos que regula, considerándo­
se, por e! contrario, de gran conveniencia para los servicios 
encomendados a la Intervención que la plaza de que se trata 
se provea de un modo definitivo, para conseguir del cargo 
toda la eficacia que se deriva de su función:

Primera. Son funciones del cargo:
а) Sustituir al Interventor municipal.
ó) Desempeñar directamente la Jefatura de la Sección 

de Gastos.
c) Inspeccionar, bajo las órdenes del señor Interventor, 

el funcionamiento de todas las Secciones.
d) Desempeñar todas las funciones que le sean delega­

das por el señor Interventor.
Segunda. La plaza de Tesorero-Contador estará dotada 

con el haber anual de 15.000 pesetas, aumentadas con las que 
se señalen a propuesta de la Comisión de Ensanche.

Disfrutará como gratificación la asignada a la Jefatura de 
Sección, que despachará directamente.

Tercera. Podrán optar al cargo los funcionarios munici­
pales dd grupo de Contabilidad cuya edad no exceda de cin­
cuenta años.

Cuarta. Se considerarán como méritos;
fi) Pertenecer al Cuerpo de Interventores de la Adminis­

tración local,
б) Haber ganado oposición para ei ingreso en oíros Cuer­

pos o para obtener otros cargos para los que se exija poseer 
el titulo de Abogado o de Profesor Mercantil.

c) Cargos servidas en el Ayuntamiento,
Quinta. Los aspirantes presentarán sus instancias, acom­

pañadas de cuantos documentos sean necesarios, en el Regis­
tro general, durante las horas hábiles de oficina y en el plazo 
de diez días, que comenzarán a contarse a partir de la publi­
cación del anuncio en ei Boi.etín del Ayuntamiento de 
Madrid, sin descontar los festivos.

Sexta. Para juzgar el concurso se constituirá un Tribunal 
presidido por el señor Alcalde o por el Teniente en quien de­
legue, y constituido por dos Vocales de la Comisión de Go­
bernación designados por la Alcaldía, a propuesta de aquélla, 
el Secretario del Ayuntamiento y el Interventor.

Séptima. El Tribunal presentará su propuesta dentro del 
plazo de ocho días, a contar de aquel eu que temiiue el seña­
lado para solicitar.

Octava. La Comisión Gestora se reserva la facultad de 
declarar desierto el concurso, sin que contra esta resolución 
pueda entablarse reclamación alguna,

67. Coadyuvar a la Administración, de coiifoniiidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por lu Sección, en 
el recurso couteiicioso-administrativo interpuesto ante ei Tri­
bunal Provincial por Ü. Fermín Arias Eguiburii contra acuerdo 
municipal que le denegó su reingreso en el cargo de Carpin­
tero de la Corporación.

68. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso coiiten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por doña Teresa García Onderò contra acuerdo imuiicipal 
de 17 de agosto del pasado afio que desestimó reposición de 
otro de 28 de junio anterior que declaró no haber lugar a la 
continuación del disfrute de una pensión de gracia que le fué 
concedida como viuda de mi funcionario municipal,

69. Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Gerencia de Artes Qi áticas Municipales y lo propuesto por la 
Alcaldía, que se confirme el decreto de la misma de 30 de 
enero próximo pasado, y fijar, por tanto, con carácter definiti­
vo el precio de diez pesetas a la G uía d e  Vías p ú b lica s  edi­
tada por la indicada dependencia, y el de cinco pesetas al 
P la n o  correspondiente a dicha G ata, y que la venta de dichos 
P lan o  y G ula d e  Vías p ú b lic a s  se realice no sólo por la 
Tercena Municipal, sino por cuantos libreros lo soliciten, me­
diante una comisión o premio del 15 por 100 de los precios de 
venta fijados anteriormente.

70. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se im­
ponga al Bombero municipal niimero 122, D. Eustaquio Molina 
Perdigones, de conformidad con el señor Juez del expediente 
instruido al mismo por la publicación de un artículo relacionado 
con el Servicio, la sanción de postergación durante cinco años 
en el ascenso, entendiendo como ascenso a estos efectos la 
concesión de cuatrienios, y que, asimismo, se instruya expe­
diente para depurar los cargos que fonnuia contra el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios y el segundo 
Jefe del Cuerpo.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto y al mismo tiempo que se diera la mayor urgencia en 
la tramitación del expediente de referencia,

71. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se conce­
da la Banda Municipal, en vista de lo informado por el señor 
Delegado de la misma y la Sección, para que actúe eii el fes­
tival organizado por la Agrupación Recreativa Campsa, para 
el día 15 del corriente, en el Teatro Coliseum, previo pago 
de la cantidad de l.OÜO pesetas, fijadas por d vigente regla­
mento para esta clase de concesiones, en la que se consideran 
comprendidos todos los gastos, incluso los de transporte de 
material,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 14 del corriente, suscrita por el Sr, Castro, en la 
que propone que, por tratarse de una función (te carácter bené­
fico y, por consecuencia, sin lucro particular, el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que le concede el vigente regla­
mento de la Banda Municipal, conceda ésta libre de derechos
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a la Agrupación Recrtrativa Campsa, y con pago línicamente 
de loa derechos de transporte.

Y !a Comisión Orstora acordó aprobar la precedente en­
mienda, que pasó a formar parte del dictamen.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

72, Autorizar al propietario D. Rafael l leras para que 
con la mayor urgencia posible proceda por su cuenta a realizar 
en la finca número íi3 de la calle del Hilar de Zaragoza, que 
ocupa el (irupo Garda Quejido, las obras de adaptación y re­
forma señaladas en su escrito de 5 del actual, a fin de conver­
tir las dos viviendas hoy existentes en aumento de tres clases 
y servicios completrieiitarios de las mismas, y que una vez qtie 
liayan sido realizadas con ia conformidad del Arquitecto muni­
cipal correspondiente, se le acredite en nómina un aumento de 
2,(KX) pesetas itniiales sobre e) alquiler que hoy viene perci­
biendo por las seis Escuelas y otros servicios instalados en la 
finca de referencia, formalizándose nuevo contrato por la can­
tidad total resultante y un plazo de vigencia de cinco años, a 
más de las restantes condiciones del vigente, tan pronto se 
liuyan dado por recibidas a entera satisfacción de los técnicos 
municipales las obras que se mencionan.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1." —Haelend a

73. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
12 del corriente, en el que propone la adopción de los acuer­
dos que a contitmadón se expresan en relación con las fiestas 
del Carnaval, en vista de lo dictaminado por la Comisión nom­
brada para organizar dichas fiestas y tomando en considera­
ción los informes favorables emitidos por la Intervención y la 
Secretarla, asi como en armonía con lo preceptuado en el Es­
tatuto Municipal vigente;

I’rimero. Que se celebren las fiestas del Carnaval del pre­
sente año de 1935, señalando para su celebración el sitio del 
paseo de In Castellana que a estos efectos se ha utilizado eu 
años anteriores.

Segundo, Autorizar a la Comisión especial encargada de 
iiitn venir en cuinito se relaciona con este festejo para que dis­
ponga de un crédito hasta la suma de 125.ÜüO pesetas como 
imlximo, siiplenieiiliindo en 120.000 pesetas el concepto 383 
del vigente presupuesto de gastos del interior, destinado a 
festejos y funciones que acuerde el excelentísimo Ayunta- 
mieiilo, detrayendo la suma indicada del concepto [uímero 17 
dd mismo presupuesto, mediante la oportuna transferencia, 
tuda vez que, según los informes emitidos por el señor Inter­
ventor de fondos niimicipales y la Secretarla general, es la 
únicn forma de obtener tus fondos precisos para esta atención, 
debiendo someterse ei expediente a la tramitación legal que 
exigen las disposiciones vigentes.

Y se acordó aprobar el dictamen y dos propuestas del se­
ñor Uriarte: la primeia, para que el pago de los gastos que 
ocasione la celebración del Carnaval se efectúe por ia Tesore­
ría, mediante presentación de justificantes, y la segunda, para 
que con cargo a didia cantidad no se concedan gratificaciones 
a ninguna clase de personal,

A petición del Sr. Uriarte quedó sobre la mesn el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones facul­

tativas y económico-administrativas para la enajenación en pii- 
blica subasta de los seis solares procedentes del derribo del 
antiguo Hospicio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se declaren 
exentas de derechos las licencias de obras de nueva planta, 
ampliación o reforma que se interesen desde 1 de marzo a 30 
de abril próximos, siempre y cuando den comienzo antes del 
3) de mayo y no suf an interrupción,

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
de !a Presideticia, se acordó que pasara este expediente a in­
forme de la Intervención.

Comisión 3.” -Ensanche

74. Adjudicar, como resultado del oportuno concurso ce­
lebrado a virtud de lo acordado eu sesión de 30 del pasado 
mes de enero, a D. Antonio Antón Rubio, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas, la más beneficiosa, las obras de 
pavimentación con micrograiiito tipo A sobre 0,20 metros de 
hormigón de las calzadas de las calles de las Delicias y del 
Ancora, ías dos en e! trayecto comprendido entre las del 
General Lacy y Méndez Alvaro, por la cantidad total de 
307.531,42 pesetas, de las que corresponden 65.069,36 a la 
primera de dichas calles y 242.462,06 a la segunda, con la 
baja de 27,01 por 100 y demás condiciones admitidas por el 
concursante, que constan en los pliegos de las facultativas y 
económico-administrativas que sirvieron de base al concurso; 
debiendo consignar la suma de 30.753,14 pesetas, 10 por 100 
del precio tipo que sirvió de base para ia subasta, en la Caja 
general de Depósitos a disposición de la Alcaldía, en el plazo 
de diez dias a partir de aquel en que le sea notificada la adju­
dicación, siendo cargo la cifra de 307.531,42 pesetas, importe 
de lo subastado, al crédito que figura en el concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión 4 . '—Benefloanela, Sanidad y Pollcia Urbana

75. Revocar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, y habiendo reservado su voto el Sr. Ríos, e! acuerdo de­
negatorio de la licencia solicitada por D. Serafín Sierra, y, 
por lo tanto, concederle la de apertura para carbonería en la 
calle de Silva, 34.

76. Conceder licencia, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a D, Francisco Espinosa Román para apertura 
de local destinado a la venta de frutas secas al por mayor y 
menor, molino de chufas e instalar un electromotor en 1a calle 
de Cuchilleros, 3.

77. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Fernando Martín para 
cambiar de emplazamiento dos electromotores en ia calle de 
Malasaña, 22.

78. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por ia Sección, que la Corporación 
nianicipal se muestre parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración en el recurso coiiteiidoso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal I’roviucial por D, Domingo Rueda contra 
acuerdo municipal de 17 de agosto del pasado año que ie de­
negó licencia para industria de garaje en la calle de Castellò, 5.

79. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de repo­
sición interpuesto por D, Francisco Tejeiro contra acuerdo 
municipal de 28 de diciembre del pasado año que ie denegó 
la licencia por dicho señor solicitada para establecer una car­
bonería eu la calle de Don Ramón de la Cruz, 56.

Ayuntamiento de it-.diid
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ComislOH de Talleres, Appovisioiiamleiites y Acoplos

80. Adjudicar, de cotiforniidad con la ponencia formulada 
al efecto, a la casa José Mir, por ser su proposición entre las 
presentadas al coiicursillo celebrado la más ventajosa, el su­
ministro, durante los seis primeros meses del presente ano, de 
algodones, gasas y vendas para los servicios municipales, bien 
entendido que tal adjudicación se hace conforme a las muestras 
y precios presentados por aquélla en 15 de enero último, sien­
do condición precisa para formalizar dicha adjudicación la pre­
via constitución en el Servicio de Acopios de un depósito de 
3.0CX) peseta.s,10 por lÜÜ aproximadamente del importe en 
que se calculan dichas adquisiciones, que, como fianza, garan­
tice el exacto cumplimiento de tales suministros; debiendo ha­
cer constar que, conforme a lo determinado eii ei articulo 10 
del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, el indicado depósito podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera de los valores o sig­
nos que aquél determina, computándose éstos en la forma es­
tablecida en el articulo ! 1 del mismo cuerpo legal, y, por úl­
timo, ios suministros a que se refiere este escrito deberán rea­
lizarse en la forma y con los requisitos que se esíablezcaii en 
el contrato que a tal efecto se formide y suscriban el Director 
del Servicio de Acopios y el adjudicatario, estableciéndose que 
el importe de dichas adquisiciones sea cargo al crédito consig­
nado en el capítulo IV, artículo 8 .“ del vigente presupuesto de 
gastos.

Junta Munlelpal de Primera Enseñanza

81, Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado por el Vo­
cal de la Junta, Sr. Valcárcel, y en virtud de lo acordado por 
la misma en 21 de noviembre del pasado año, 250 banderas 
para renovar ias existetites en las Escuelas y Grupos escolares 
de esta capital al industrial D. Deogracias Ortega, que es 
quien eii más favorables condiciones se ofrece a suministrar­
las, efectuándose el abono de las 11.550 pesetas en que se ci­
fra el gasto al 50 por 100 entre el Estado y el Municipio, sieti- 
do cargo la parte correspondiente a éste al crédito de pese­
tas 160.000 que figura consignado en el capitulo X, artículo 1.“ 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con el informe de la Intervención,

82, Abonar al industrial D, Antonio Muñoz, en cumpli­
miento de lo acordado por la Junta en 30 de enero último, la 
cantidad de 369 pesetas, importe de diversas reparaciones 
efectuadas en el mobiliario de los Grupos Vicente Blasco Ibá- 
ñez, Gómez de Baquero y Matilde Garda del Real, al 50 
por 100 entre el Estado y el Municipio, siendo cargo la parte 
correspondiente a é.ste al crédito de 100,000 pesetas consig­
nadas en el capitulo X , artículo 2 ,“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

83. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y como resolución del concurso público celebrado al efecto, 
la adquisición del solar enclavado entre las calles del Ferroca­
rril y Batalia del Salado, con facliada a ambas calles y una 
superficie aproximada de 32.401,41 pies cuadrados, o la que en 
definitiva resulte una vez practicada la medición por el Ar­
quitecto de la Sección del Ensanche y ponente del concurso 
D. Jesús Carrasco, a su propietaria D, Pedro Lucas López, 
al precio de 6,75 pesetas el pie cuadrado, para la construcción 
en dicho solar de un Grupo escolar, que se llevará a cabo, se­
gún el convenio establecido entre el Estado y la Corporación 
municipal, en la proporción del 50 por 100, concediéndose a 
dicha edificación preferencia sobre todas aquellas aún no ini­
ciadas o en trámite de subasta, siendo cargo ia parte abonable

por el Municipio a la cantidad de 1.310.302,19 pesetas que, 
segiín informe de la Intervención en expediente incoado por la 
Junta con motivo de otros servicios, existe disponible en el 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931, a cuyo 
efecto se facultará a la Alcaldía Presidencia para la resolución 
y ulteriores tramitaciones de cuanto se refiera a esta construc­
ción, ante el deseo unánime y expreso de )a Junta de ver con­
vertido en realidad este proyecto, que remediará en gran par­
te la escasez de centros de enseñanza popular gratuita en el 
distrito de) Hospital; entendiéndose por lo tanto desestimadas 
las restantes ofertas presentadas al mencionado concurso.

Comisión espectal para el estudio de las proposlelones pre­
sentadas a los coneursos de Instalaciones aeeesortas en el 

Mercado do Pescados

84, Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 13 del 
corriente, en el que propone la adjudicación de) concurso cele­
brado para la instalación de dos rampas móviles y dos fijas en 
dicho Mercado a la casa Talleres de Optica y Mecánica de 
Precisión (S. A.), en la cantidad de 66.5ÜÜ pesetas, por ser su 
proposición, en comparación con la de la otra casa presentada, 
Boetticher y Navarro, la más conveniente para lo.s intereses 
municipales, especiaimente por lo que se refiere al plazo de 
entrega,

85, Aprobar otro dictamen de la misma Comisión, feclia 
13 del corriente, en el que propone la adjudicación del concur­
so celebrado para instalación de celdas metálicas en dicho 
Mercado a la casa Boetticher y Navarro, en la cantidad de 
58,750 pesetas, por ser su proposición, cii comparación con 
otra de las varías presentadas, la de la casa Maluenda, que son 
las únicas que se ajustan al pliego, ia más conveniente para 
los intereses municipales, teniendo en cuenta que, annqne las 
dos proposiciones son muy parecidas, la de la casa a quien se 
adjudica es más barata,

A petición del Sr. Aleíx fué retirado para nuevo estudio 
de la Comisión el dictamen proponiendo la adjudicación del 
concurso para la instalación de cámaras frigoríficas y fábrica 
de hielo.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
14 del corriente, en el que propone, por la perentoriedad dei 
plazo concedido al efecto, que, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, se ingrese en fondos del Estado 
la cantidad de 212.319,10 pesetas, a que asciende la liquida­
ción practicada por la Administración de Rentas públicas de la 
provincia por el impuesto de utilidades sobre los ingresos pro­
cedentes de la explotación de las líneas tranviaiias de la capi­
tal, sin perjuicio de reintegrar esta cantidad a dicho capitulo 
en cuanto se realicen los ingresos a que se refiere el concepto 
número 70 del presupuesto de ingresos vigente; y que asimis­
mo se interponga recurso económico-administrativo ante el 
Tribunal Provincial, dentro del plazo de diez días concedido, 
contra la liquidación practicada por la Admini.stración de 
Rentas públicas.

Se levantó la sesión siendo las once y cincuenta minutos 
de la mañana.

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
[ Jacio saber; Que eii virtiicl de lo cine se previene en el ar­

tículo 69 del reglamento de Movilización del Ejército (G aceta  
de 11 de agosto de 1932) y de conformidad con lo dispuesto 
por el excelentísimo sefíor Gobernador civil de la ])rovÍnda por 
sus órdenes circulares de 10 de noviembre último y 13 de di­
ciembre próximo pasado, los propietarios de cabezas de gana­
do caballar, mular, asnal y bovino, asi como los de carruajes 
de tracción animal y de automóviles, motocicletas y bicicletas, 
deberóii presentar hasta el dia 15 de marzo iiróxinio, por sí o 
por medio de representante debidamente autorizado, la inscrip­
ción de todos los que posean, en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito en que habiten, bien entendido que aquellos propieta­
rios que no hagan la inscripción en el tiempo ordenado, o iiicn- 
rriesen en falsedades al hacerlo, serón castigados con multas 
de 2,5 a 500 pesetas, cuyas sanciones se doblarán en los casos 
de reincidencia, y sometidos a requisición, si hubiere lugar a 
ello, sin derecho a indemnización alguna, en primer término 
que los otros (articulo 75 del reglamento).

Los impresos correspondientes podrán solicitarse en las 
mencionadas Tenencias de Alcaldía,

Lo que se liace público para conocimiento y exacto cunipli- 
míenlo de lo dispuesto.

Madrid, 15 de febrero de 1935.—El Alcalde Presidente de 
la Coiiiisióti Gestora, iÍAt'AEE S alazar Alonso.

T en en cias d e  A lca ld ía  
Distrito del Centro: plaza de la Constitución, 3.

— del Hospicio: LibertEid, 18.
— de Cbaniberl: plaza de Chamberí, 7.
— de Bnenavista: Oiózaga, 1,
— del Congreso: Cervantes, 19.
— del Hospital; Cabeza, 9.
— de la Inclusa; Juanelo, 2U.
— de la Latina: Carrera de San Francisco, 8,
— de Inalado: Tutor, 27.
— de la Uiuversidad: Alberto Aguilera, 20.

A N U N C I O S
En los días del próximo mes de marzo que a continuación 

se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse, con 
las fommlidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de 
la Inlet vención de Villa, el ciipóti de Deudas municipales que 
vence en 1 de abril del corriente año:

Desde el din 1, Expropiaciones en el Interior.
Desde el día 2, Empréstito de 1914.
Desde el dia 4, Empréstito de 1918.
Desde el din 5, Empréstito de 1923.
Desde el dia 6, Empré.stito de 1927.
Desde el dia 7, Eiiipréslito de 1929; y
Desde el dia 8, Eiiipréstilo de 1931.
Madrid, 13 de febrero de 1935,—El Alcalde Presidente 

de la Comisión Gestora, R. S alazar Alonso.

por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España desde la fecha del vencimiento,

Madrid, 13 de febrero de 1935.—El Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora, R. S alazar Alonso,

S E C R E T A R I A

S U B' A S  'I' A S

Subasta y concursos pendientes en el día de bni/, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
correspondientes al ciipóii número 16 de las Obligaciones ga­
rantizadas del Eiisandie (Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlos, con las coirespondieiites facturas, en el 
Negociado de Deuda del Ensanche, de la intervención de 
Villa, desde el dia 8 de marzo próximo, todos los no feriados, 
de unce a trece de la mañaua, en cuya oficina se les canjearán

oía
de la ííubñsta 

o concuiso «

7 marzo

25 febrero

14 marzo

C abril

SUÜASTA
Enajenación del sotar, propiedad de la 

Villa, sito en ia catlede Peligros, 5, 
con vuelta a la de la Aduana.—Pre­
cio tipo-

CONCURSOS

Explotación, durante diez años de los 
quioscos para la venta de periódicos 
situados en la glorieta de Quevedo. 
esquina a la calle de San Bernardo; 
Alcalá, esquina a la de Caste lió; pa­
seo de Recoeios, frente al núme­
ro 14; ralle de Alcalá, frente al nú­
mero 50; plaza del Pintor Sorolla, 
esquina a la calle de Eloy Gonzalo; 
plaza de O'avide, esquina a la calle 
de Traf ligue; glorieta del Catorce 
de Abril, freme al tiúmero I; calle 
de Bravo Murillo, frente al núme­
ro 85; glorieta ele! Catorce de Abril, 
frente al número d; calle de Serrano, 
esquina a la del Conde de Aranda; 
Alcalá, esqiiina a ia de Antonio Acu­
ña; Alcalá (Ventas); Pacifico, frente 
al numero 17; paseo de las Delicias, 
frente al número 2; calle de Serrano, 
esquina a la de Diego de León; plaza 
de Lavap'és; calle de Alcalá, esqui­
na a la de Goya; Cava Baja, esquina 
a Puerta Cerrada; Puerta del Sol, 
frente el Bar Flor; calle de Alcalá, 
frente al Banco de España; pl 'Za de 
la Cebada, esquina a la calle del Hu­
milladero; plaza de España, esquina 
a la calle de Ferraz; Marqués de 
Urqnijo, esquina a la de Ferraz; Al­
berto Aguilera, esqinna a la de Vi­
cente Blasco Ibáñez; Velázquez, es­
quina a la de Diego de León; Serra 
no, esquina al paseo de Ronda; calle 
de Santa Engracia, esquina ai paseo 
de Ronda; calle de Toledo, esquina 
a la de las Maldonadas; Alcalá, fren­
te al Banco de Vizcaya; Velázquez, 
esquina a la de Hermosílla; glorieta 
de tsilbao, esquina a ia calle de Lii- 
chatm; Alcalá, esquina a la del Bar­
quillo; Serrano, esquina a la de Aya­
la; glorieta de Bilbao, esquina a la 
callede Sagasta; Carranza, frente a) 
número 21, y Sagasta, esquina ala 
plaza de Alonso Martínez.

Simiinistro decámarasy cubiertas para 
los automóviles municipales, duran­
te un añ o .—Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel eu que 
aparezca elatitmciü en la Gaceta de 
Atadrid y terminarán en la fecha que 
al margen se índica,—Importe anual 
calculad •...................................  : . . . ,

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos -Plazo  
de admisión de proposiciones: tres

Ayuntamiento de Madrid
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Día
de la subasta 

0 concurso OHtKTO D(i l t)S MISMOS

ÜO febrero

26

iiiesea, que empezarán a correr y con­
tarse desde e! día siguiente a aquel 
en que aparezca el annn io eu la Ca­
ce a de Madni/y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del ló por lÜO del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

/̂ nra redatmicianei ñor tUei dias, que em- 
pieeaa a contarse desde et slettieiite al en 
que apnreecn el aiimwio en el Boletín o fi­
el al de la propiiwia a terminan en la fecha 

que al margen se expresa:
Derribo y aproverliamiento de los ma­

teriales del hotel número 81 de la 
calle de Roma, propiedad de la Villa 
Tipo libre.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 22 de la 
calle de Mesonero Romanos.—Pre­
cio tipo................................................ .

P E SE T A S

5.000

Para dar camplimieiito a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, que comenzarán a 
contarse a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo municipal de 15 del actual, por virtud del ¡ ual se su 
plemenía en 120.000 pesetas el concepto 381 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, destinado a festejos y funciones que 
acuerde el excelentísimo Ayuntamiento, mediante transferencia 
del concepto \7 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1935.—bl Secretario, M. Behdejo.

Bases para la provisión de la plaza de Tesorero-Contador 
Primera. Son funciones del cargo:
a) Sustituir al Interventor municipal.
b) Desempeñar direclumente la Jefatura de la Sección de 

Gastos.
c) Inspeccionar, bajo las órdenes del señor interventor, el fun­

cionamiento de todas las Secciones.
d) Desempeñar todas las funciones que le sean delegadas 

por el señor Interventor.
Segunda. La plaza de Tesorero-Contador estará dotada con

A N U N C I O S
La Cumisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 8 del 

actital, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ¡a casa número 22 de la calle de Mesonero Romanos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este annució apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a recltmiación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se atumda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arllcu’o 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 13 de febrero de 193;i.—El Secretario, M. Berdejo,

el haber anual de 15.000 pesetas, aumentadas con las que se se­
ñalen a propuesta de la Comisión de Ensanche.

- Disfrutará como gra íficación la asignada a la jefatura de Sec­
ción, que despachará directamente.

Tercera, Podrán optar al cargo los funcionarios municipa­
les dei grupo de Contabilidad cuya edad no exceda de cincuenta 
años.

Cuarta. Se considerarán conio méritos:
a) Pertenecer al Cuerpo de interventores de la Administra­

ción local.
b) Haber ganado oposición para el ingreso eii otros Cuerpos 

o paro obtener otros cargos para los que se exija poseer el titulo 
de Abogado o de Profesar mercantil.

c) L'arfiOS servidos en el Ayuntamiento.
Quinta. Los aspirantes presentarán sus instancias, acompa­

ñadas de cuantos documentos sean necesarios, en el Registro ge­
neral, durante las horas hábiles de oficina y en el plazo de diez 
días, que com tizarán a contarse a partir de la publicación dei anun­
cio en el B oletIn deu Ayuntamiento de Madríd, sin descontar los 
festivos.

Sexta. Para juzgar el concurso se coastitiiiré mi Tribunal, 
presidido por el señor Alcalde o por el Teniente en quien delegue, 
e integrado por dos Vocales de la Comisión de Goiteniación, de­
signados por la Alcaldía a propuesta de aquélla, el Secreterio del 
Ayuntamiento y el Interventor.

Séptima. El Tribunal presentará su propuesta dentro del pla­
zo de ocho días, a contar de aquel ea que termine el señalado para 
solicitar.

Octava. La Comisión Gestora se reserva la faculltid de de­
clarar desierto el concurso, sin que contra esta resolución pueda 
entablarse reclamaciúti alguna.

Madrid, 18 de febrero de 1935. — El Secretario, M. B e r d e jo .

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroichs prestados en el mes de enero de 1935

B I B L I O T E C A S
Número

de
l e c t o r e s

VohiiiicneB
servidos

Literaria............................. ..............................
Musical..........  ......................................................

1 .201
LO
136
19.5
134
202
1.37

1.196
118
136 
105 
134 
202
137

Parque de Madrid................................................
Idem del O este..................................................
Idem Zoológico.........................................
Infantil......................................................................
Qaldós....................................................................

T o t a l .................................................. 2.125 2.118

Tarjetas nuevas: Literatura, 52; Música, 25.—Total, 7/.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por t.A S ección 2," (F o m e a t o )

Consíruedó : Joaquín Costa, sin número; José del Rio, 6; 
Avenida de Pablo Iglesias, 6, y San Fidel, 9.

Ampliación; Almansa. 54.
Reformas: Eduardo Dato, 4; Montera, 4: Fuencarral, 6; Con­

de de Rimiaiiones, 8; plaza del Dos de Mayo, 10; Relatores, 10; 
Don Qaij .te, 17; Bravo Murtilo, 114; Tres Peces. 12; Baltasar Ba­
chero, 32; Magdalena, 3; Arregui y Aruej, 8 y 11; Arguniosa, 27; 
Lope de Vega. ,<2; Pacífico, 97; Moratía, 20; Cava Baja, 10; San 
Cayetano, n; Nuncio, !0; Angel, 4; Toirdo, 34; Juanelo, 20; Co­
legiata, 9; Santa Ano, 3; San Martin, 3; Montera, 1; Jardines, 17; 
Lepatito, 4; Arrieta, 5; Acuerdo, .15; Doña Urraca. 34 y plazas de 
Antonio Zozaya, 16; de Puerta de Moros, 4, y de Nicolás Sal­
merón, 18.

Ayuntamiento de Madrid
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Cukfacción: Tetuán, 9 y U : Puerta del Sol, 13, Memlizábul, 5; 
Sonta CoKilitia, 6; Zorrilla, 13; Moreto. 8, y plaza del An^d, ü, 

Depósítua de agua; San Bernardo, 27.
Uevacus: Jardines, 25; Costanilla de los Angeles, 5; Fernan­

do Ossorip, fin nÚJiiero; Atocliu, 46; Lavapiés, 48; Santa Polo­
nia, 8, y Emilio Mario, 4,

Construir nave: Antonio Ldpez, 129.

A SISTENCIA SOCIAL

Rdaviún de los servidos prestados durante el mes de la fecha 
por tas dependendas de este servido, y gastos ocasionados por 

su entretenimiento

COMEOOKES OE LA CALLE DEL HOSAHIO

Desuyunos distribuidos..........................................................  8.4J7
Comidíis Idem............................................................................. 48 629

CÜMKDOHE« DEL PAMQUE DE MENDICIDAD

DesfiyimoB distribuidos..........................................................  5*792
Cüiniilas idem.............................................................................  4.940
Cenas Idem.............................................................................  ■ 5 173

7bí«/...................................  73.011

REPuntos

Climas facilitüiluB a varones.................................................... 3.362
Idem id. a lieinbma.............................. ..................................... 3.305
Idem id. a menores....................................................................

Total.................................... 7.093

SERVICIOS DE r e c o n o c im ie n t o , DESINFECCláN, IDENTIFICACIÓN 
V CLASIFICACIÓN

Individuos reconocidos en la calle del Rosario................. .577
Idem Id. en el Cmiipamciito.................................................... 478

Toiat...................................  1 .ü:i5

IndividiioB desilifcctudoa, 1.887.

Prendas desinfectadas:
Sábanas....................................................................................... • -417
Fundos.......................................................................................  848
Mantas.................    ®
Colchas...................................................................................
Toallas.........................................................................................

Total.................................... 7.763
Individuos identificados:

Varones.......................................................................................
Hembras..................................................................   499

Total...................................  1.410
Servicio de clasificación:

Existencia de indigentes en el Parque en 1 de enero . . .  142
Indigentes retirados de la vía pública en el mismo mes. 1.766

Total.................................  1.908

En libertad por no tener antecedentes...............................  349
Hospitalizados........................................................................... ®
Asiladas.................................................................................  ®
En libertad por falta de camas.............................................  1 -359
Reclamados por la policía......................................................  2
Fallecidos..............................................................................  2
A disposición del señor Gobernador ..................................  2
Prestando servicios mecánicos.............................................. 12
Existencia en 31 ue enero......................................................  195

Total...................................  1.908

Pesetas

Gastos originados por jornale^ comestibles, laz, gas,
locomoción, e t c ..............................................................  64,026,24

Ingresos por donativos.................................  1.763,94
Idem por subproductos.....................  ......... 367,24
Idem por tarjetas de pago.............................  1.119 75

— ----- “  3.250,93

G asto lIquido e n  en e r o ........  60.775,31

Madrid, 31 de enero de 1935,—El Director, Francisco Criado.

I H T E R V E N C I O H

CotieadOn en Hotsa de los valores municipales durante tos días (¡ue se exmesan

EiupréstÜo de 1868, ( U iagucliitie» de |t)U peseUi», al

ExiuoplacioiieA en el Interior (do 1 9 0 9 ) ,-Obligaciones de
5UU péselas, iil 5 por 160.................................. ,....... ............ .. .

K iiip i es tilo  de li(|iiid (ic ló ii de Deiulas. — O lil igHCio lies de
,5011 pi'siitiis, al 4,50 por lO Ü ,...........................................

Em préstito de 1914, O lillg iic io n e s  de 560 ¡msettis
5 por ......................................................... ■ ■ • ■ ..............

Empréstito de 1918.- Ohllgadone» de 500 peseiu»
5 por ......................................................................................

Euipréstilo de 1923, ■ OliligiidoneB de 500 pesetas 
;i„5ll )ior 100,

Empi éslito de 
5,511 por 100,

Eniprésiito de 1 9 2 9 .-^ Obliiíneionea de 506 pesetas, 
ñ por 100,

rie A, al 5,,50 por 100 
Eiiipréslito de 19.11.—t  

rie B, ul 5,50 por 100.

rie C, al 5,,50 por 100 ,

500 pesetas, seria A. ul 5,50 iior lOO,., 
Obligiicioiies de) ITisaiidie tie 1931. ­

2.,500 poseías, serie 13, al 5,50 por 100. 
Obligm'itines del Ensaiidle de 19,31.— 

5.000 pesetas, serie C, ni 5,50 por 100.

Anterior Dis 11 Dia 12 Din 13 Dia 14 Dia 13 Dia 16

117 Q/u » » » » » »

96 » : » 96 » »

» V » » » »

80,50 If SO »_ » r> »

80,50 » 80 80 80 80 >

84 » » 85,25 85,25 » »

88 » ìl> » - » »

78 78 78 78 78 »

88,75 » 88,50 88 88 88 »

88,75 » 88,50 sa 83 88 »

88,75 » 88,25 88 88 88

88,75 » 88,25 88 88 88 »

88,75 » 88,25 88 SS 88
Ï

88,75 » 88 f-8 88 88
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A N U N C I O

Arbitrio sobre los inquilinatos

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ha quedado abierta desde el dia de hoy la recaudación en pe­
riodo voluntario del arbitrio sobre los inquilinatos de) primer tri­
mestre del aíio corriente en las oficinas recaudadoras qne a conti­
nua ción se expresan, haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el articulo.67 del citado Estatuto, los Recauda­
dores inteiilarári !a cobranza n domicilio, pero deberán tener en 
cuenta los que estén sujetos al pago de este tributo que si dejan 
transcurrir el día 27 de marzo próximo sin satisfacer ios recibos 
incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1935. —El Administrador de Rentas 
y Exacciones, A. Sa/ita//a.

RECAUOACIONKS qUE SE CITAN

Centro: Chitichilla, 4, primero derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí: Covarrnbías, 15, bajo.
Buenavista: Monte Esqitinza, 36, entresuelo. 
Congreso: Gobernador, 33. .
Hospital: Cara vaca, 4.
Inclusa; Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal derecha.
Palacio: Fomento, 18.
Universidad: Fernando el Católico, 68.

P O L I C I A  U i R B A N A

DIREfXIUN DEI. yERViCiO DE INCENDIOS

i’era/cíos /irea/ari/js par el Cuerpo líe tíomheros en lort titas 
dei 7 al 13 de febrero de 1935

Día 7, Principe de Vergara, 12; se recibió el aviso a las S'15 y 
se terminó a las 9'55; motivó el servicio el incendio de la leña de 
la calefacción. .

Día 7, Alcalde Sdinz de Baranda, 34; se recibió el aviso a 
las 12'I5 y se terminó a las I2''25; motivó el servicio el incendio de 
un- cajón.

Din 7, Travesía de San Mateo, 7; se recibió el aviso a las 17 50 
y se terminó a las !S'20; motivó el servicio el incendio del hollín 
de lina chimenea.

Día 7, Palos de Moguer (vía pública); se retibió e! aviso a 
las 19'4.5 y se terminó a las 20T0; motivó el servicio el incendio 
de an automóvil.

Día 8, plaza de las Cortes, 3; se recibió el aviso a ¡as 4'50y se 
terminó a lasS'lO; motivó e[ servicio inflamarse la gasolina de 
una estufa.

Día 8, San Cosme, 20; se recibió el aviso a las 22 20 y se ter­
minó a las 0T2; motivó el servicio el incendio de entramados.

Día 9, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali (Huerta del 
Obispo); se recibió el aviso a las 0'45y se terminó a ¡as 2'08; mo­
tivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 9, José Nakeiis, .1; se recibió el aviso a las 12T0 y se ter­
minó a las 12'30; motivó el servicio la rotura de una cañería 
de agua.

Día 9, Juan del Risco, 4; se recibió el aviso a las 20'02 y se ter­
minó a las 20'30; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Travesía del Almendro, 7; se recibió e! aviso a las20TO 
y se terminó a las 20'40; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Dia 9, Cava Baja, 14; se recibió el aviso a las 20'35 y se ter­
minó a las 22T0; motivó el servicio el incendio de entramados.

Día !0, carretera de Francia (Hospital Nacional); se recibió el 
aviso a las 7'45 y se terminó a las 8T0; motivó el servicio el incen­
dio de una camioneta.

Dia 10, Fermín Galán (Puente Vallecas); se recibió el aviso a 
las 13T5 y se terminó a las 13'35; motivó ei servicio el incendio 
de paja en un corraí,

Dia iO, Alonso Cano, 70; se recibió el aviso a las I6'25 y se 
terminó a las 16'35; motivó el servicio el incendio de ropas en un 
cuarto.

Día m, Argumosa, 5; se recibió e! aviso a las IS'IO y se ter­
minó a las IS'25; motivó el servicio el incendio de unos tableros 
de cocina.

Día ÍO, Francisco Ricci, 14; se recibió el aviso a las 18'55 y 
se terminó a las 1905; motivó el servicio inflamarse gasolina,

Dia 1), plaza del Callao (vía pública); se recibió el aviso a 
las 9'50 y se terminó a las .0; motivó el servicio extraer de un pozo 
el cadáver de una mujer.

Dia II, Doctor Esquerdo, 5; se recibió el aviso a las I4'30 y 
se terminó a las 14'47; motivó el servicio la rotura de una cañería 
de agua,

Dia 11, Carrera de San Jerónimo, 3; se recibió el aviso a 
las 16'27 y se terminó a las 18'20; motivó d servido el incendio de 
una medianería. -

Día 11, Sansón Carrasco, 2! (Carabancbel Bajo); se recibió e| 
aviso a las 23'40 y se terminó a las 5'25; motivó e! servicio el in­
cendio de una casa.

Día 12, Sansón Carrasco, 21 (Carabandie! Bajo); se recibió el 
aviso a las 8 y se terminó a las 9'40; motivó el servicio la repro­
ducción del anterior.

Día 12, Paertn de Hierro (casilla dei guarda); se recibió el aviso 
a las 9’24 y se terminó a las lO'lJ; motivó el servicio el incendio 
del holh'n de la chimenea. .

Día 13, Paz, 9; se recibió eí aviso a los 10'42 y se íerminó a 
las I0'50; motivó el servicio d  incendio de papeles y poja.

Día 13, Nicasio Gallego, 19; se recibió el aviso a las 15'08 y 
se terminó a las 16'07; motivó el servicio el incendio de imo 
mediaiierfa.

Día 13, Norte, 13; se recibió el aviso a las tS'56 y se terminó a 
las I9T7; motivó el servicio el incendio de unos trapos de cocina.

Día 13, Barquillo, 13; se recibió el aviso a las 2!'18 y se terminó 
a las 22; motivó el servicio el incendio dd hollín de una chimenea.

Día 13, Esperanza, 1; se recibió el aviso a Ias22'12 y se ter­
minó Q las 2260; motivó el servicio el incendio de entramados.

SERVICtÜS EXTRAOROINAKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, U; ídem fd. por d 
Idem segundo Jefe, 20, e idem id. por los Jefes de zona, 69. 
Total, 100.

Madrid, 14 de febrero de 19.35. El Anuiilecto Director,yosd 
López de Coca .

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

DISTRITO DEL HOSPICIO

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Dennncias presentadas:
Por infracción de ios Ordenanzas municipales___

Juicios celebrados;
Multados...........................................................................
Apercibidos....................... ..............................................

Total.............................

Importe de las multas impuestas, 192 pesetas.

46
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DISTRITO DE CHAMBERI
Denuncias y juicios celebrados en la última semana

OcniinciaB presentadas:
Pür infracción de las Ordenanzas municipales . . .  

Juicios ceíebradüs:
Multados..........................................................................
Sobreseídos.....................................................................
Pendientes................................................. ......................

Total...........................
Importe de las multas impuestas, 492 pesetas.

121

121

DISTRITO DE BUENAVISTA

Denuncias y Juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales... . 

Juicios celebrados:
Multados...........................................................................
Sobreseídos.....................................................................
Pendientes........................................................................

Total.............................
Importe de las multas impuestas, 162 pesetas.

30

30

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEI, DISTRITO DEL CENTRO

GONStJl.TA ESPECIAI. Dlí DlíHM ATOl.OalA Y PRO FILA XIS 

Seivicios prestados durante el mes de noviembre de 1934

Bnferums nuevos..
Idem aiitii;m>s.
.\pliciicioties de nieve ctirbótiicti.
Idem de radio.
Mein de liSmpnra de cuarzo, Kronmyer y Solux...............
Electrocoaguladonea, escu rif icticio iies y gidvatio- 

CHUStins..
Operaciones.:.
Curtís,

2‘20
467

75
48

150

4
5 

4l

Suma anterior..........................  1.010

Inyecciones de vacuna estafilocócica..........................................  72
Idem de Id. gonocócica............................................................  16
Idem de id. antiacneica........................................................  43
Idem de autohematoíerapia.......................................    91
Idem desticros glucosados y fisiológicos..........................  12
Idem de cacodilato sódico hipodérmtco......... ..................... 32
Idem de td, fd. intravenoso,................................................... 17
Idem de aalicilato sódico................ .........................................  21
Idem de bismuto Pons..............................................................  24
Idem de espirogil. ........ ............------- ¿  ............................  12
Idem de otros bismútíeos....................   874
Idem de cianuro de mercurio.............. —  .. ..................  32
Idem de benzoato de mercurio..............................................  225
Idem de neosalvaraán..............................................................  148
Idem de siistitutivos del neosalvarsáti................................. 90
Idem de sales de oro................................................................. 24
Idem varias. - ...................................................................................  73

Total........................................................  2.746

Madrid. 30 de noviembre de 1934.—-El Jefe de la consulta,yu- 
llán Sane de Grado.

CEMENTERIOS

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y ser nidos prestados durante ios días 
del 6 al 12 de febrero de 1933

OlCMUNClAS

D/s/r/ío.s. —Centro, 27; Hospicio, 34; CliamberI, 66; Buenu- 
vista, 37; (Congreso, 09; liospitnl, 42; Inclusa, 12; 1-Ríiim, 116; 
PalHclo, 45, y Universidad, 97.

Compañía de Circuiación, 5.56.
Total, 1.124.

S f.rviclos
Disi ritos. -i'e.wUu, 11; Hospicio, I; Cliumberl, 18; Congre­

so, 12; Inclusa, 1; Latina, 28, y Universidad, 6.
Compañin de Circuladóti, 20.
Total, 97

Inhurnaciones uerificadas desde el 3 al ¡ l  de febrero de 1935 
y en Igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H Ü M A C I Ü N K S

1935 1934 1933 1932 1931 IS30

Municipales.................. 353 436 414 398 500 318
Sun Justo....................... 3 11 10 3 10 4
San Lorenzo................. 9 8 14 8 21 11
Santa Marta.................. 5 7 10 2 1 2
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

2 7 6 3 5 4

ia Almádena............. » » » »
372 469 454 414 537 339

Petos inluiniados en los
municipales.. - .......... 35 41 32 30 29 26

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Suma tf sigue. 1,010

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Algunas notas divulgadoras sobre el 
ensilaje y sus aplicaciones en España

La implantación de sistemas intensivos de cultivo lleva 
consigo la adopción de métodos de guardar los forrajes que 
al recaer sobre grandes cosechas permitan realizar su conser­
vación dentro de los límites económicos. Por otra parte, la 
falta de alimentos frescos durante la época de escasez de pas­
tos, tan frecuente en nuestro país, se traduce en una baja de 
la producción de leche, e impone a todo ganadero progresivo 
la obligación de adoptar los sistemas que logren mantener los 
forrajes en estado fresco. He aquí algunas de las razones por 
las que especialmente en toda la zona cantábrica, en la de Le­
vante y en las vegas de los grandes ríos españoles en donde se 
explota ganado para producción de leche, se han Ido haciendo 
indispeiisiibles los repetidos intentos de ensilar.

Esta práctica del ensilaje consiste en la conservación, en 
condiciones apropiadas, de diferentes productos agrícolas, pri­
vándoles del contacto del aire, bien sea sin sufrir iiingón cam­
bio, ya sea operando transfoniiaciones en su composición quí­
mica y caracteres sensoriales por consecuencia de fermenta­
ciones dirigidas coiivenieiitementc y mantenidas entre ciertos 
limites.

Método que opera sobre una primera materia vegetal con 
la finalidad, ya sea de conservarla o de transformarla, en la 
mayoría de las veces, para obtener un alimento del gana­
do, exige, por tanto, enfrentarse con un problema de explota­
ción agropecuaria y estudiar la primera materia, es decir, la 
parte de cultivos, y llegar hasta examinar los efectos que en 
la fisiología de los animales ejerce el ensilaje.

Comparado el ensilaje con otros métodos de conservación 
de los productos agrícolas, ofrece como ventajas:

fí) Conservar los productos sin que sufran una deseca­
ción, como cuando se transforma en heno, ya que esto supone 
evaporar una parte del agua del vegetal, mientras que el ensi­
laje, en realidad, es una pasteurización,

b) Utilizar ciertas partes del vegetal que en la henifica- 
cióa se pierden, cual sucede con hojas y restos de tallos, que 
en el caso de ser destinados a lieno se abandonan en el 
terreno.

c) Dotar a los productos de buenas condiciones: de sucu­
lencia, de agrado y de digestibilidad, que hacen que tenga 
importancia como complemento de las reses de ganado vacii- 
ao y lanar, si se trata de forraje, que en muchas ocasiones

ofrece un aroma que lo hace atractivo para ser consumido por 
las reses.

d)  Manteirer los forrajes verdes y frescos para ser repar­
tidos en tal estado durante los períodos invernal y estival, lo 
cual redunda en que se logre con el ensilaje suministrar en 
toda época una alimentación unifornie, sin que se noten tanto 
los trastornos de cambiarla, cuando se dispone de forraje ensi­
lado, ya que los cambios de estación iiifiiiigeii a pastos, pra­
dos y forrajes, composición hele rogé iiea, partiailantieiite des- 
tacables en gran mímero de regiones españoles en que las 
características del clima continental, afectadas por la acción 
desecadora del Sahara, suponen quizás una de las mayores 
contrariedades a la producción de pastos y de prados.

e) Por otra parte, la henificacióii tropieza en algunas re­
giones españolas con la dificultad de que sobreviencÉi durante 
la misma periodos de lluvia, los que cansan que no se verifi­
que perfectamente la transformación en heno; y aun cuando 
esto parece evitarse en el extranjera—verbigracia: en algunos 
departamentos norteamericanos—con la adopción de máquinas 
o aparatos de desecación, hoy por hoy iio están generalizados, 
y juzgamos que la adopción de ful maquinaria siempre lia de 
suponer ima elevación en el coste del heno, que en los tiem­
pos a que vamos no conviene, y, en cambio, es probable que 
tropiece el empleo de estos aparatos desecadores con una 
antipatía—en ocasiones exagerada—del obrero hacia el nia- 
quinismo.

El ensilado permite la recolección cuando la lluvia u otros 
meteoros no permiten henificar y suponer, por coiisigiiieute, 
una facilidad para quien tenga que organizar fuerzas económicas 
de una explotación agropecuaria, ya que la recolección de tra­
bajos en los distintos meses del año es fácil cuando no tienen 
qne estar supeditados a la presencia o ausencia de ciertos fac­
tores climáticos.

Mas no se crea tampoco que de los cambios de estas con­
diciones recomendables debemos entusiasmarnos creyendo que 
a todas las regiones o en todos los momentos es la forma pre­
ferible de conservación el forraje. Ofrece algunas contra­
partidas.

Se ha dicho que la leche de vacas alimentadas con pro­
ductos ensilados ofrece mal sabor y es de mata calidad. Sobre 
no estar probada en todas las ocasiones la veracidad de este 
aserto, debe hacerse presente que ha habido muchos casos en 
que se han ensilado productos imposibles de servir de alimento 
al ganado. En otros casos la alimentación excinsiva con el fo­
rraje ensilado representa el mismo iiiconveiiiente que la alL-
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mentación exclusiva con un solo producto cuando éste carece 
de todas las condiciones que la higiene de la alimentación del 
ganada impone y que no es éste el lugar de recoger; pero sí 
debe hacerse la advertencia de que si productos como los gra­
nos de cereales no sirven para nutrición como exclusivos, aun 
cuando, verbigracia, constituyen una buena alimentación para 
dar al ganado, asociados a otros alimentos que completan la 
exigencia nnlritiva tanto de orden quimico como de orden bio­
lógico, igual ocurre en el caso de alimentación exclusiva con 
ensilado; es, pues, el ensilaje en la mayoría de los casos uno 
de los componentes bueno y recomendable para la alimenta- 
dòli del ganado siempre que se asocie a otros productos y 
que enlre todos formeti raciones que llenen las exigencias 
nutritivas.

Se cita también como defecto el que los iiiilos criados con 
leche de vacas que han consumido forraje ensilado sufren tras­
tornos nutritivos, f'ero esto, que hace algunos años podía ad­
mitirse por carecer de experimentación, hoy no puede soste­
nerse seriamente cuando im país que figura a !a cabeza de los 
adelantos de la higiene de producción de leche y en cuestiones 
de alimentación y lactancia de los niños, como los Estados 
Unidos, tiene sumamente desarrollado el ensilaje como uno de 
los factores de que depende el progreso de su ganadería.

Los més detractores del ensilaje le achacan como defecto 
el que no pueda o no convenga que lo consuman los équidos; 
este defecto es cierto dentro de determinados límites, pues en 
pequeíias cantidades y como uno de los componentes de la 
ración serla discutible si en algún caso se puede aumentar, 
pero admitido que sea cierto el que no pueda servir de alimen­
tación de esta especie, es una nota neutral.

Por último, lo que es rigurosamente exacto es que requiere 
condiciones ii obras como los silos, qne, según las condiciones 
peculiares de cada explotación agrícola, resultan o no dentro 
de la economía y de la explotación. El períeccioiiamieiito lo­
grado en las condiciones de los silos que hoy abundan y el 
coste de ial construcción puede suponer un pequeño recargo 
cu los gastos de obtención de forrajes ensilados, y correspon­
de, por consiguiente, a la economía el decidir la elección de 
sistema de construir el silo.

Desde luego reconocemos que en el caso de pequeñas ex­
plotaciones, allí donde la propiedad esté muy fragmentada o 
donde los porcentajes de los forrajes obtenidos signifiquen, 
con relación n otras cosechas ensiladas, cifras imiy pequeñas, 
los silos resiiUnn caros, y mientras no se cambien las normas 
sociales y se vaya n una producción cooperativa de forrajes o 
n lina Irmisfommción en él de las facies de !a explotación agro­
pecuaria, no puede recomendarse como muy económico el 
cooslroir un silo. Píen es cierto que por la henificación se tie­
nen que construir tmiibién liórreos, cobertizos, etc., y que liay 
entre ios distintos tipos de silos muclios, como los silos de tie­
rra o los abiertos en rocas, que en algunas circunstancias pue- 
dni reducir muclio los gastos del ensilado. En una palabra, 
<el e n s ila je , com o  an o d e  tan to s  a s p e c t o s  d e  la  e x p lo ta ­
ción  a g ro p ec n a r ia , o fr e c e  v en ta ja s  e  in con ven ien tes, y  
en  c a d a  c a s o  d e b e r á  e l  agrictiU or u tilizarlo  o  no, p o r q u e  
s i  s e  ba  d ich o  q u e  no h ay  m ed icin a , s in o  en ferm os, 
no e s  m en os c ierto  qn e no h ay  ag r ica itu ra , s in o  fin ca s  
<agricolas>.

Que desde luego hay pérdidas en los alimentos nutritivos

de los productos que se ensilan, no debe discutirse. Según d 
profesor Cook, el maíz henificado pierde de un 20 a un 25 
por lOO de materia nutritiva, y según Mr. Woll, la instrucción 
experimentada de Wiscousin sólo pierde un 16 por 100 en los 
silos, pérdida que puede aminorarse hasta el 10 por 100.

Con e) ensilaje se originan pérdidas en los principios ali­
menticios de las plantas, no solamente debido a la acción del 
material, sino a la propia actividad respiratoria del protoplas­
ma, de sus propios tejidos vivos y a las encimas y diastasas 
que en todos se encuentran. Estas pérdidas se elevan al 20 
por 100 del total del material ensilado. A cambio de estas pér­
didas de material nutritivo, el ensilaje posee cierto aroma que 
lo hace atractivo para las reses.

En muchas granjas norteamericanas, a las vacas lecheras 
se les da a d  libitum  el ensilaje, pero lo más general es que 
lio rebasen de las 40 libras para vacas de reses correspondien­
tes y muy productoras y de 30 libras para vacas lecheras, sen­
cillamente buenas productoras.

Los malos olores y sabores de la leche de vacas alimenta­
das con forrajes ensilados solamente son efectivos cuando el 
ensilado ha estado mal dirigido y se han llegado a producir 
fermentaciones n obtener ensilaje invadido de moho.

Las plantas que se pueden ensilar, desde luego, son; el 
maíz forrajero, el que por las especiales condiciones de espon­
josidad, rigidez relativa de sus tallos, por la proporción en que 
entran las hojas y éstos, por la composición química de mate­
riales azucarados, riqueza celulósica y por lo difícil que resulta 
de conservar en cualquier otra práctica, parece ser la planta 
idónea para ensilar. Además, se prestan para ensilar las gra­
míneas segadas en su floración o antes de la madurez de ios 
granos, muchas hierbas como las íeguminosas, alfalfas, trébo­
les, aulagas, etc., y gran número de plantas forrajeras como 
la col, las hojas de la remolacha, la patata, etc. Las ralees 
como la remolacha forrajera, nabos, zanahorias, etc., etc., en- 
CLientraii en el ensilaje un método de conservación en bastan­
tes casos, dentro de conservar las condiciones de apariencia y 
digestibilidad y titilación por el ganado; particularmente estu­
diado el problema del ensilaje en España, tiene también inte­
rés para ensilar el alcacer, de tanta importancia en nuestras 
provincias del Norte, y así se pueden utilizar los forrajes ar­
bóreos y arbustivos, constituidos por las hojas y ramas tiernas 
de muchas especies susceptibles de contribuir a conjurar ¡a 
crisis de los alimentos del ganado y simultáneamente a satis­
facer la anhelada repoblación forestal muy predicada, pero 
poco practicada. Las liojas y ramillas de acacia, de almez, de 
morera, de algunas variedades de chopo, verbigracia, son pro­
ductos muy dignos de que se experimente con ellos esta prác­
tica del ensilaje.

El maíz debe ensilarse cuando los granos comiencen a 
mostrarse en estado lechoso. Su gran riqueza en celulosa y re- 
lalivaineiite bajo porcentaje de agua comparado con el de otros 
forrajes provoca, cuando se corta con máquinas cortadoras en 
menudos trozos y se comprime bien, una fermentación láctea, 
ya que la falta de aire en ias masas bien comprimidas se pue­
de conseguir gracias a la elevación de temperatura que con 
forrajes acuosos y dada la gran capacidad calorífica del agua 
resulta problemático.

El niaiz debe recolectarse cuando algunas mazorcas llegan 
a mostrar secas varias de las hojas que constituyen la parte
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que !as envuelve, teniendo los granos un poco firmes al tacto, 
de tal manera, que al conipriniirlos entre los dedos no suelten 
jugo leciioso alguno, debiendo tener entonces un 65 o 70 
por 100 de humedad. La planta en este momento tiene gran 
cantidad de materias nutritivas sin llegar a contener un exceso 
de humedad que aumente el peso del forraje que ha de ser 
trasladado a los silos, por consiguiente, y tienen mejores con­
diciones nutritivas y degustativas. En tal fase se recolecta el 
maíz, ya sea a mano o ya sea con algunas máquinas o apara­
tos segadores, formando gavillas que no deben ser muy gran­
des para su más cómodo niauejo entre las máquinas cortadoras 
de forraje. Estas máquinas cortadoras las hay de muy distintos 
modelos, y el conocimiento del trabajo que realizan debe ser 
una de las preocupaciones del ensilador. Una buena cortadora 
puede cortar y almacenar una tonelada en un cuarto de hora, 
exigiendo para su servicio dos o tres obreros. Se coloca la 
máquina como para llenar e! silo, utilizando el cortador, gra­
duando de manera que queden los pedazos del tamaño necesa­
rio, y se ahorra asi mano de obra y consigue mayor rapidez en 
el trabajo. El cortado del forraje tiene, por otra parte, la ven­
taja de que se reduce mucho el volumen que ocupa, pues asi 
cada tonelada de heno corriente ocupa menos de la mitad que 
sin cortar.

Las máquinas cortadoras, constituidas por dos rodillos entre 
los cuales se comprime el material que ha de ser cortado, se 
alimentan automáticamente, y llevan entre los dos cilindros 
una tolva reguladora de la alimentación. El forraje es cortado 
por los cuchillos de que van provistos estos dos rodillos, los 
cuales tienen un filo, yendo provistas estas máquinas cortado­
ras, de aparatos de afilar. Una vez cortado el forraje, se eleva 
al silo mediante aparatos muy diversos, que pueden agruparse 
en dos tipos: los de correa o de cadena de cangilones y los de 
ventilador. En los primeros, como su mismo nombre lo indica, 
va subiendo el forraje cortado desde el aparato cortador situa­
do al pie del silo hasta la parte superior del mismo, mieníras 
que en los del segundo sistema, una vez cortado d forraje, un 
potente ventilador lo despide por una tubería adecuada hada 
la parte superior, de donde va cayendo para llenar el silo.

Muy rara vez sucede que el forraje ensilado carezca de 
humedad suficiente para que el prensado sea eficaz, y en­
tonces conviene regarlo muy ligeramente con regaderas de 
alcachofa que finamente pulvericen las gotas de agua y las 
repartan mucho, o también se acude al procedimiento de dejar 
cortado el vegetal y extendido en capas que ofrezcan mucha 
supeiiicie para que se impregnen del rocto de la maflaaa 
o de ia niebla; en una palabra, para que se empapen de 
humedad.

A veces en el intervalo entre el final de llenar el silo un 
dia y el llenado al siguiente se puede almacenar anhídrido 
carbónico en el silo, el cual constituye un peligro para las 
personas que puedan tener necesidad de entrar en él, como 
sucede con las cuevas de fermentaciones dei vino. Se evitarán 
estos accidentes introduciendo una bujía, con mucha precau­
ción, encendida, para ver si se mantiene sin apagar, en cuyo 
caso no hay peligro de que entre el obrero; si, por el contra­
rio, se apaga, no entrará hasta que se haya producido una 
enérgica ventilación que desaloje el anhídrido carbónico.

■ J .  M. S oroa,
Ingeniero,

Cómo pueden calcularse los darlos cau­
sados por el pedrisco

( c o n c l u s ió n )

Las vainas y los pedúnculos de la colza son muy tiernos. 
Aun un ligero golpe deja señales evidentes. Las vainas pier­
den con frecuencia su forma normal, y en la fase avanzada de 
maduración fácilmente se quiebran. Pero esto no significa 
pérdida completa de la cosecha; antes bien, efectuando con 
cuidado la recolección y el cargamento, puede salvarse una 
buena parte. Como un campo de colza forma im conjunto de 
ramos casi impenetrables, las diferentes vainas no se hallan 
expuestas directamente al pedrisco, sino que un elevado por­
centaje está protegido. Esto es ntcesario tenerlo en cuenta 
en la evaluación.

DAÑOS CAUSADOS POR EL PEDRISCO A LAS PLANTAS 
ESCARDADAS

P a ta ta s .— patatas rara vez son asegnradss. El daño 
causado por el pedrisco consiste principalmeiile eii el hecho 
de que criado flores y hojas son gravemente perjudicadas 
haya un consiguiente retardo en el desarrollo de los Inbércn- 
íos y en parte también una disminución de la cosedla, porque 
la planta forma siempre nuevas hojas. Para qiie pueda expe­
rimentar un fuerte darlo es necesario que ei pedrisco penetre 
en la tierra y golpee los tubérculos. Después de mía granizada 
se recomienda un abono con nitrato de sosa.

R em o la ch a ,—La remolacha (forrajera o azucarera) regu­
larmente lio se asegura. Las lesiones ligeras son a menudo 
reparadas por el follaje protector. Las granizadas fuertes pue­
den, como en las patatas, tener por consecuencia que la for­
mación de la raíz, y por lo tanto sn peso y su titulo en azr'icar, 
sufran. Si es atacada la misma raíz, y dada la avanzada fase 
del desarrollo no es posible la formación de una cicatriz, se 
experimentan daños que es difícil evaluar,

DAÑOS CAUSADOS POR EL  PEDRISCO A LAS PLANTAS 
T EX TILE S

La sensibilidad dei lino y del cáñamo es debida al hecho 
de qae en los puntos atacados por el pedrisco las fibras se 
aplastan y en el agramaje dan rin producto mediocre. C uliiiüo 
las plantas son aún jrivenes es aconsejable el resiembro; en la 
maduración el peligro más grave se teme para la seniilia, 
porque las cápsulas se vuelven frágiles y secas y por tanto 
caen fácilmente. El cáñamo es un poco más resistente que e! 
lino. Las fibras del lado no expuesto ai viento predominante 
conservan naturalmente su integridad.

DAÑOS CAUSADOS POR EL PEDRISCO A LOS CULTIVOS 
INDUSTRIALES

Tfíóoco,—El pedrisco agujerea las hojas dei tabaco; el 
tabaco joven, si es atacado por el pedrisco, se pierde. Según 
que el tabaco es de variedad para cigarros o para pipa, lo que 
debe expresamente, declararse en el contrato de seguro, el 
daño debe evaluarse más o menos grave, ya que las hojas, si 
han sido agujereadas, no pueden servir como hojas para ciga­
rros, pero pueden muy bien servir como picadura para pipa. 
En el caso de tabaco de pipa, el daño consiste especialmente 
en una pérdida de cantidad, Pero como en el caso de lesiones 
el tabaco emite hojas laterales, los daños son asi eliminados 
en parte considerable. Como en la recolección se quitan antes 
las hojas inferiores, en caso de granizadas tardías es necesa­
rio establecer exactamente la fecha del principio de la re­
colección,—J. R, A.



60 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V H i r W T A  l > K  F*AT\

Kelactón pw clases dei fabricado en las tahonas de cada dlstrito durante los dias pue se expresan (1)

o í a  7 D ì a  8 D ì a  0

U 1 S  ' i ’ l í  1 T  0  H Da f A a í l l i O f  ( l a i P i  I n ] 0 La f u a l l t i L i  f U i D a l u j a Da f i n i  li L Pg M g> D a l u i l

KII.DB KILU!» KJLO« KILOS HILOS KJLDb HILOS KILUH K IJ,08

U n n t r n ............................................................. 7 4 3 1.315 4 6 3 6 7 ( 6 1 .3 4 0 4  6 6 6 731 1 327 4 .6 8 1
M n i i p i c l o ........................................................ 14 .1 8 0 3 .0 0 0 3,7.60 14 ICO 3 .0 6 0 3  0 4 2 14 O IS 3  0 0 0 3  7 0 0
C h fln ^ b ftr i  « - • ................... ....., .................. Ib  0 1 0 8 6 4 0 7  6 0 0 15 .1 3 0 8 .5 3 0 7 .0 JO 15 .0 0 0 8  5 6 0 7 .0 3 9
B t i e n n v i u l u .......................... ....................... IB  58(1 3 .7 3 0 1 8 5 1 0 18 0 3 0 3 .8 ii0 18 5 0 0 18 .7 0 0 3  7 0 0 10 ,5 2 5
H o n g  r e n o ..................................................... 1 2  t r o 2.WÍI) 5.3TJ0 1 1 .8 5 0 2 .1 1 0 4 .9 6 0 12 120 2  0 9 0 5 3 4 0
K llH p ltD l ........................................................ 10 4 7 0 2 .3 1 4 4 4 1 0 10 .3 9 0 2 2 0 0 4 3 0 0 10 3 1 0 2  3 0 0 4  3 1 0
I r ic lu S H ............................................................. 13 8 0 1 5  BOO 7 ,1 7 0 1 3 6 1 0 5  370 6  8 3 0 I3 .6C 0 5 . J 7 0 7 ,1 0 0
L rttlh H  ............................. .................. .. ». 2 8  148 3,101) 4 .0 6 0 2 0  170 3 ,1 8 0 4  150 2 0 .1 3 0 3 .1 3 0 4 130
P e i N c i i i ............................................. ............. 14 0 0 0 1 ODO 6  2 0 0 14 200 1.200 5  6 1 0 14 6 0 0 I.4C4) 5  8 0 0
t J n l v f  .......... .................................... 2 4  5 1 0 7 .3 6 0 2 3  7 7 0 2 4 .0 3 0 7 4 3 2 2 2  4 6 0 2 4 .8 1 5 7  3 0 0 2 2 .8 5 0

' ] 'o t a l  , 1 43  831 3 8 .0 5 8 B4 7DS 1 4 3 .8 9 5 3 8 .3 1 2 8 0 .4 4 8 144 ,971 3 8 ,2 6 7 8 2 .2 7 5

I > I a  10 D Í A  11 D Í A  12 d í a  13

1 )  ;  H T  I t  ! T  0  .4 D t f  t a l l i » ü i  n u T P t  t u j e Pa í i n l l l t D a f lo T P )  l n ] o P t  f t u l l l t . D i  N e r D e I n i e pg f t m i lh D a f i o r P g  I a ] g

K it.aB KILOtl KILÜK KILDH ■ULOI» BlLOlf KIl.OB KILÜS HU.DS HH.UH KU Oi» KU.OM

C e n t r o ............................................................. 1 6 5 ) 3 4 0 4 .7 0 1 7 4 6 1 288 4 ,6 8 0 7 2 8 1 .3 0 6 4 0 9 7 7 4 3 1 311 4  6 6 0
H o R p I c k i ......................................................... i 3 e e a 2  8 8 0 2 1 5 0 1.1,0.60 2 .0 8 0 2 .0 6 0 14 .0 1 8 3 0 1 0 2  8 5 0 M .l'.'O 3 .1 3 0 3  NO
C h n iu l ie r i ........................................................ t4f)B I) B 5 ( '0 7  BÍK) 16 0 7 0 K .S02 7  8 8 8 15 .1 4 0 8 .0 0 0 7.021 15 .1 0 0 8  5 7 0 7 .9 0 5
R i i e n i iv lH lu ............................................. Ih fl 0 3  BCD 18 .0 1 0 1 8 6 7 0 3.HK1 1 8 .6 8 0 18 7 2 0 .3 85 !) IB 5 8 0 18 7fi0 3  8 0 0 18 ,6 0 0
C o n u r e N o  ..................................................... \'2 116 2  88.6 5  170 1 1 0 8 0 2  116 6  2 1 0 I l  8 7 6 2  140 5  170 I l  8 0 0 2  145 5  2 8 0
M o H p Ih il.......................................................... I0.'.'D0 .2  2 0 0 4.,’ 0 0 III 3  0 2  3 0 0 4 3 1 4 10 2 4 0 4 9 0 0 ;0  3 in 2 ,2 4 0 4 2 8 0
I n d u n f i ............................................................. M .9C 0 5 4 Í 0 7 .1 6 0 14 0 0 0 6  2 2 0 7 ,2 fl0 14 100 5 .4 2 0 7  100 13 8 2 0 5 6 5 0 6 .9 8 0
L i i t l u i i . ............................................... ............. 2 0 ,  70 3  2 4 8 4 24'1 28 .1 .10 3 ,1 .60 4 .1 3 0 2 0  180 .3.180 1 no 1 1O 3 MO 4 .1 4 0
P a l u d o ......................................................... n . ™ 1 .4 0 0 5 fleo 11 100 1.1.60 5 ,1 0 0 i4 OuQ 1.000 5  100 14 9 0 0 1 .0 0 0 4  8 5 0
( In lv ^ rn U lH d ........................................... 2 4  8 1 0 7 ,4 1 0 2 2  0 0 0 2 4 ,3 3 0 6  0 0 0 2 2 .1 0 8 23.0DÚ 6 8 7 0 2 2  5 1 0 2 3 .7 J 0 6  8 5 0 2 2  8 6 0

T ü T A t ...........................* , 144 2 3 0 3 8  8 2 3 8 3  241 M 3  2 7 0 3 7 ,4 1 0 8 3 .3 0 3 142 0 0 3 3 7 .6 4 0 8 2  3 4 8 I4 3 .5 M 3 7 .8 2 0 89.655

(IJ Hn d  pan üe familia están incluidas les libretas da forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiera ai de viena, francés y gallego.

M J A 1 >« > I > m I . A O t í K  A I>A

tietachUi de precios de articulas de consumo durante los días que se expresan

HIBJ'HirihiS

Frutas

Acerolna, liilogrtiiiK)...
Bíilfitiia, (liem..............
CimiiieRiis, idem..........
CciRtiiniis, uleii)............
Cinieliis. iileiM..............
CirneliiH cIiiikürb, Idem
(’’liiriiiioyiia, (deiii........
GraimdiiB, Idem...........
CtrmiadiiR de lii tierra, Id.
nigua, ídem......................
Higos cluiitiljos, Idem...,
Kaqtiis, ídem...................
Liiimiies, sera...................
Mmidtiriims, enja............
MtimlaritiiiB, ciento.......
Mimraims, itiiogniino.... 
Mím/niiaa de ia tierra,

Idem.............................
MaiizaiiHB reineta. Idem. 
Maii/iimis Verde doncella.

Idem...............................
Melocotones, Idem..........
Melocofüiiea déla tierra.

Idem...............................
Membrillos, Idem............
Moniutos, ídem................
Naraniaa, ciento............
Naranlaa de Berna, ídem. 
Nora a jas de Orili iiela Idem 
Naranjas del grano de'

oro, ídem.......................
Naranjas de Wiisliiiigton,

ídem...............................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem................. .

P R E C I O S

I>ih 7

Itg»
njK B

rerfdtiH.b
h ìn  9

HoFiohriu
Dtft 10 
Potetti«

t>in 11 ]1m 12  

Posetnd
V ìa  13

» 7) » ip> 9 » »
» » » Ü »

1 a 1,70 0,75 a 1,60 1 a 1,70 1 a 1,60 1 a 1,75 1 a 1» » » f » > »
n ì) » g>

1 » it » » 16
1 B 1,10 J i » » 'd

> » » » » » Ti
» » » T> »

» » » » »
» » a t » »
» V » > » »

15 B 25 15 B 25 15 a 25 « 15 a 25 15 a 25 15 a 25
M fl 22 14 a 22 14 a 21 » 14 a 25 14 a 25 14 a 25
3 n 8 2 H 9 2 a 0 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6
0,50 a 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a 1,40 Í 0,50 a 1,60 0,50 a 1,60 0,50 a 1

0,40 a 1,20 0,40 0 1,20 0,40 a 1,20 & 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1
1 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 l a 3 1 a 3

0,00 a 2,25 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,50 a 2,50 0,70 a 2
yt > » » »

* » » 9
> » » t * & 9
» » 1 t » » *

<2 a e 2 a 6 2 a 6 rt a 6 2 a 6 2 a 6
•$ » » » II Xi

3 a 16 4 a 18 3 a 17 > 3 a 16 3 a 18 3 a 17

5 a 8 5 a 8 5 a 8 » 4 a 6 4 a 0 4 a 6

10 a 20 14 a 25 14 B 25 14 a 25 13 a 25 i>
n » > »

0,90 a 1,25 1 a !,26 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a I1,25

Ayuntamiento de Madrid
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de agua, ídem,.. . . 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñonea, Ídem.....................
Uvas de Almería, barril.- 
Uvas de Cbelva, kilo... 
Uvas de Jijona, ídem. . . .
Uvas moscatel...................
Uvas de la tierra, ídem ..

V erd u ras

lííüs, maiiüjü. . .
Ajos, kilogramo . . ,
Alcachofas, docena........
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena-----
Bruselas, kilogramo—
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo. . .
Cardos, docena...............
Cebuiras nuevas, kilo , .  
Cebollas niievas, ciuitrí

mtiriojos.....................
Cehollelas. tdeni .
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, n

iiojo........... - ..........  .
Espárragos trigueros, : 
Espinacas, ídem.........

Habas, ídem........ ..,
Judías, ídem.............
Judíos, ídem............
Lecimgas, docena. 
Lombardas, (dem... 
Patatas blancas, Id 

mo.......... ................

ídem.......................
Patatas rosa, ídem. 
Pimientos colora

ciento........ ... . . .
Pimientos verdes, íd 
Remolaclia, manojo.

gramo.

Zanahorias, manojo..

Din 7 Llin 8

»
[ ^ »
; 1 »
! 0,40 a 1,50¡ 0,40 a 1,50

1
32 a 35 1 32 a 35

1 a 1,50 1,25 a 1,50

J)
» »

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
0,50 a 1,25 0,40 a 1,25
1,25 a 1,75 !,25 a 1,75

í) Tí
0,90 a 1 »
1,25 a 2,50 1,25 a 2,50

» »
5 a 16 5 a 16
0,12 a 0,22 0.12 a 0,22

í,
1 0,4 ' a 0,59 0,40 a 0,50

5 □ 15 5 a 14
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

ü.
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,70 a 0,80 0,70 a 0,90

» »
. 0.30 a 1 0,90 a 1
. 0,65 a 0,70 0,50 a o,eo

2,25 y>
, » »

0,75 a 2 0,75 a 2
, 5 a 14 4 a 12
-
, 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
n 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
»
. »

1
»

, R »
* » »
, 0,70 a 0,9C 0,70 a 0,90
. 3 a 9 3 a 9

n 2 a 7 2 B 7
n » 
-

»

, »
. 0,90 a 1,1C 0,90 Q 1,10
. 0,50 a O.0C 0,50 a 0,60
- » »
. 0,70 a 0,9C 0,70 a 0,90

P R E C I O S

1,50

C,45 a 
0,70 8

0,60 
1,50 
1,40 
2

14

»
0.90 a 1, 
0,50 a 0, 

»
0,80 a 1

r>ttv 10 

Fesotn»

Din 11 L>ík 12 Día 13

» 1»
t » ?
I » * »
y 9 »
» ' 0,50 a 1,50 0„50 a 1,50 0,50 a 1,50

>
» 30 a 32 30 a 32 30 a 32

1,25 a 1,.50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

X » í
TU 3

> 0,45 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
£ 1 a 1,40 \ a 1,50 0,80 a 1,40
X 0,50 a 1,40 0,40 a 1,30 0,50 a 1,30
í 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 8 1,75
» y> Íí
s » X »

1,25 a 3 1,25 a 2,50 1,25 11 3
» 0,45 a 0,60 0 60 a 0,80 0,50 a 0,60
» 5 a 16 5 a 15 5 a 15
» 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23

e 1 ■ü »
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
5 a 15 5 a 14 5 a 9
1,25 a 1,75 1 n 1,75 1,25 a 1,75

V » »
» 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0.40 a 0,50
» 0,70 8 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80

» Í>
> 1 a 1,10 0.60 a 1 0,50 a 0,65
í 0,50 a 0,60 0,50 a 0,63 0,40 a 0,80
» 2,25 » y)

# » 3
> 0,75 a 2 0,90 e 2 0,75 a 1,75
> 5 a 13 4 a 12 5 a 12

» 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
í  * 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33

» » » »
S » *■

« » »
1 » 9

3 ' 0,70 a 0,90 0,70 a 0,9C 0,70 a 0,80
3 a 9 2,50 a 9 2,5U a 8
2 a 7 2 a 7 2 a 6,50

í 9

i 3 Tt
0 » 0,90 a 1,10 0,81 a 1 0,80 a 1
0 í 0,50 a 0,6Ü 0,50 a 0,6( 0,50 a 0,6J

i »
i 0,70 a 0,90 0,70 R 0,9C 0,70 a 0,90

M t- : i íC A I> 0  CTOIN T K  AT.  ̂ lífC PKüiC A O O S,  A V Hlí*, H IT K V O S  V OAV:\

Relación de ptecius de venia durante Ion días que se expresan

P R E C I O s
KSPKCIK8 Día 7 Din 8 Din Din 10 [)>n n Dík ts Din IB

l'neietft.A Poner,na Pbaetna P«MQtCÍh

Aves
Capones, uno....................
Gallos, ídem.......................

»
5 a 7,50

»
5 a 7,50

»
5 a 7,50

»
» 5 á 7,.50

9
5 a 7,50

»
5 a 7.50

Gallinas, una..................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7 25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno......................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 * 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem...................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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K8FKCIÍCB

Caía
Cone|ofl de primera, par. 
ConejoH de nep;unda, idem 
Conejos de tercera, idem, 
Conejos dc cuarta, (deni. 
Perdices, idem...................

Huavos (Cl oiiRio)
De Argentina.....................
De Bélgica.........................
De Caatilia.........................
De Chile.............................
De Egipto...........................
De (tullcia..........................
De Holanda.......................
De Marruecos...................
De Murcia..........................
De Uruguay........................
DecdiuaraH: Argentina.. 
De Idem: Bulgaria . .
De idem: Polonia..............
De idem: Turquía...........

Pescado«
Abadejo, kllogninio. . . .
Alineitis, idem.................
Anchoas, idem..........  .
Anguilas, idem................
Angulas, idem.................
Bacalao, idem..................
Besugos, idem................
Blgaros, (deni..................
Bmineroiica, idem........
Brecas, Idem...................
Calamai't'S. Idem. . ..
C" tigre] 08 de mar, idem
Caracolefi. idem..............
Cazón, idem.....................
Cigalas, Idem..................
Congrio, Idem,.
Corvina, Idem................
Cliicliurro, Idem.............
Chirlas, Idem..................
Chochas, idem................
Dcntoiiea, idem..............
Doradas, idem............ ...
Espadín, idem .................
Qnllus, Idem..................
üamims, (deni..........  . .
GnIo, idem.................
Japuta, idem..................
Lucha, idem.....................
I.angusia, m m................
Laitgosliiios, l[¡lograiiio.
Leti^tuulos, Idem...........
Lubinas, Idem . . .  . ,
Marrajo, (deni.. .........
Mejillimes, (clem___ . . .
Merluza, idem.......... .
Mero, (deiii......................
Ostrns, docena................
Pajeles, kflojramo , , , .
Palometas, ídem.............
Pniu'.hoB, idem................
Parrocha, ídem. ..........
Percebes, ídem...............
Pescadillas, Idem..........
Pez espada, ídem, . . . .
Pez pato, ídem................
Plmusaa, ídem.................
Potas, fd m......................
Quisquillas, Idem...........
tinpe, ídem.......................
Raya, Idem.......................
Rodaballos, ídem............
Salmón, Idem..................
Salmonetes, idem..........
Sardinas, idem................
Turbó, illem. . ..........
Voladores, Idem............

Eitibeibe); De besugo, barril

P R E C I O S

OIh 1 nim. 8 IHn e tila. 10

KeiAta* ¿'«teta»

% it * b
» >

V> »
A
ñ » b *

16 16 16
y> 7>

20 a 22..50 20 a 22,50 20 a 22,50 »
» y> b í

13 a 16 13 a 15 13 a 15 b
18,50 a 22 18,50 e 22 18,50 a 22 f

9 19 11 22 10 a 22 b
14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50 t
22„50 22,50 22 1
16 16 16 »

* * A A
n » » b

11 1! 11
11 n 11

¥ »
1,10 B 1,00 1,25 a 2,25 0,90 a 2,50

1 b
h 1» ñ

0 a 10 6 a 9 6 a 7,50
» s

1,40 n 2 1,25 n 2,25 1,40 a 2 *
« »

0.00 a 1,10 C.OOa 1,10 0,9U ii 1,15 n
0,75 a l 0,70 fi 0,00 » Ú
1,40 n 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2

Jó » t
) J b b
K b ?

3 a 4.75 3,25 a 4,50 4 a 6 10
1,25 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 1,75 b

» » i
e > b

0,,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 b
» « *

1 a 1,2 1,25 a 1,40 1,10 a 1,15 b
1» i b
» * b b

1,25 a 2,25 t ,75 a 2,25 1,75 a 2,25 j>
3 a 4.50 3,40 a 5,25 3,75 a 4,75 b
1 a 1,25 1 a 1,25 l a 1,75 »
0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 *

» í> j
7 a 9 9 a 10 6 a 10 b

12 a 15 12 a 17 12 a 17,50 b
4 a 6 4 a 6 4 a 6 »
3 a 4,25 3 a 4 3 a 4,50 A
1,7511 2.25 1,40 a 2 1,75 H 2.50 b
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 n 0,60 í
3 a 4,25 3 a .3,75 3,15 a 3.50 JO
3 u 3,25 3 a 3,25 3 a 3,25 b

» t »
. 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 íi 1,75 »

1
. 1 a 1,10 1,10 a 1.25 1,10 a 1,25 >
. 0,7.5 a 1 0,70 a 0,00 0,70 e 0,90
. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,40 ti ! ,65
. 1,25 H 2,25 1,30 a 2,25 ! , 25a 1,75 'í

1 » b
» ) b
* » b b
, D ■b 1

. 2 fi 2,25 2 n 2 25 1,25 s 2,75 >

. 1,7.511 3,'iG 1,75 a 2,25 1.90 a 3 b
, t I » v>

b V b
. 9 a 10 9 a 10 6 a 9 b
. 3 a 4,25 3 a 4,75 3 u 4.25 b
. 1,25 fi 1,40 1,25 a 1,4C 1 a 1,25 A

* » i
. 0,70 ii 0,9Ü 0,70 a 0,9C 0,70 a 0,eC »

11 no a 115 lio (i115 no sM5

16
*

‘20 a 22,50
«

13 a 15
18,50 a 22
m a 22

a 16,50

1.75 a
»

0,70 a

1.50 a

1.50 a
i

3 a
1.75 a
1.75 a 
0,60 a 
0,50 a

1.25 a
1.25 a

2,50

lio a 115

Din 12 Día iBj

t b
b b
b b
b b
b b

16
b

20 a 22,50 21 a 22,50
» »

13 a 15 12 a 13,50
18,50 a 22 20 a 22
19 a 22 »
14 a 16,50 14,50 a 19
22 22 a 22,50
16 b

b 15 a 16
b b

11 14
11 14

b b
1,25 a 2,75 1,75 a 2,25

1 a 1,25
2,50 1,50 a 2,50

» 7 a 9
10 1,50 a 2

2 a 2,25 1,75 a 2,25
b »

0,75 b
0,80 a 1

3 2 a 3,50
b

1,25 1,25 a 1,75
« b

2,50 a 4 2 B 4,50
2,50 2 a 2,7,5

2 a 2..=0
0,40 0,60 a 0,80
0,50 0,40 a 0,80

A b
1,15 1,50 a 2

» b
b b

1,50 a 2 2 a 2,75
1 1,50 a 3,10 2 a 4

b b
1 0,75 0,70 a 0,80

» 0,60 a 0,80
t 6 a 14
» 19 a 22

5 a 6 5 a 7
3,50 a 5 3 a 5
2,50 2 a 2,25

D 0.50 0,60 a 0,80
1  3,50 a 4 3 a 4

4,50 2,50 a 3,50
» • r

0 2 »
A b
b b

5 0,80 OJO a 0,90
5 1,25 a 1,75 1 a 3
0 1 a 1,50 1 a 2,50
0 » a _

i'.
0 3 b

> b
0 3 a 4 b
5 1,25 a 1,7£ 2 a 2,75

0,50 b
2,50 a 4 b

b b
3 a 4,5C 3,50 a 4,50

0 1,25 a !,5t j a 1,30
» »

1 a 1,1Ei »

b
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Relación de precios de venia durante los dias que se expresan

EHPECI ES

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro. . ..
Alfalfa, fiiiintal nt-----
Alcoiinl, litro..........
Algarrobas, quinta! m 
Arroz, kilogramo . , .  
Avena, quintal m—  
Azúcar, kilogruuio.. 
Bacalao, ídem........ .
Carbones:

Cok, dO kilogramos 
Mineral, fdeiii . . , ,  
Vegetal, Idem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo 
Cerdo, Idem. , ,  
Ternera, Idem..
Vaca primera, tdeiu 
Idem segunda. Idem 
ídem tercera, kleui.

Carnes saladas:
Cliorizos, Idem . .
Jamón, fileni........
Tocino, Idem . . . .  

Cebada, quintal m . ,.
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, idem.
Maíz, Idem........
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quinta! ni................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judias, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo,, , .
Leña, quintal ni..............
Maíz, Itilogramo.............
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena. Idem. 
Idem Id. pequeño, tdein

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére.idem,..  
Mancbego, ídem.. .
De Parma, ídem___
Roquefort, Idem . . , ,

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal ni___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m.............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, Idem.................

P R E C I O S

0,70 b i ,do
.15

1.60 a 2,20
2,10 a 2,70

4,75
4,40 B 4,.10
8,80 a 11,60

2,70 a 4,Í0
2 a 5,30

1 a

65
2,50 a 
1 a
1,40 a 
0,60 a
1,10 B
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0.35 a 
0,90 
0,75 fl

2,30

1,20

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 
0,40 a 

60

0,fi0 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

mu 8

4,75 
4,40 a 
8,80 a

1,40

2.20
2.70

4,.50
n,60

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

1,20 a 2,30

1 a 

65
2,50 n 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,6.5
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0,35 a 
0.90 
0,75 a

1,20

1,20
0,80

0,90

0,20

»
0,25 a 
0,40 a 

60

o,eo a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

Piti 10

0,70 a 1,40
35

1,60 a 2,20
2.10 a 2,70

4,75
4,40 a 4,.50
8,80 a 11,60

2.70 a 4,10 
2 a 5,30

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

1,20 a 2,30

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a
0,60 B
1,10 a
5
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0.06

11
1 a 
0,35 a 
0,G0 
0,75 a

1,20

3
1,.50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

PÍK U

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

1,40

2,20
2,70

4,75
4,40 a 4.50 
8,80 a 11,60

1 a

65
2,50 a 
1 a
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a
0,35 a 
0,90 
0,75 a

2,30

1,20

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4
0,40 a 0,

60

0,60 a 0,90
0,60 a 0,90
0,50

Pin ta

1.80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a
8.80 a

1,40

2,20
2,70

4.50
11,6t)

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
B
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0,35 a 
0,90 
0,75 a

2,30

1,20

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,1 

80

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

Díh 13

1.80 a í
1 a S
2 a A

ts
1,50

45
0,70 a 

35
1.60 a 
2,10 a

1,40

2,20
2,70

4,75 
4,40 a
8.80 a

2,70 a
2 a
3 a
4.80 
3,90 
2

4.50
11,60

1 a 

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10a 
8
0,50
6

0,05
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0.35 a 
0,90 
0,75 a

2,30

!,2ü

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4
0,40 a 0,95

60

0,60 a 0,90
0,60 a 0,90
0,50
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Número y peso de las teses sacrificadas durante ios dtas que se expresan

f ) lA S
R E S  E S K 1 L O O R A M O S

VHCfl« J,HllfirC8 l.ecliHteB Cerdos VacHS Terneras IsKHureü l.eclmles Cerdos

7 354 .5 318 54 371 67.872,1 1.016,1 2,847,2 274,9 27.185,8
y 373 A3 870 5j7 06.037 3.101,5 8 670,8 * 51.859,3
0 131 105 660 * . 177 37.155,5 7.128,0 5.481,5 > 16.819,3

\0 k » • > > * •
37.051,3M 2FI0 17Í 311 2(?5 308 83.863,2 0.714,2 2.944,2 1.310,3

V2 afifl 18 708 30 319 68.653.6 1.330,2 6.505,5 173,3 30,885,3
13 S3I 14 753 SO 308 69.016,4 1.102 6.784,5 630,3 28.073,1

1.547 385 3.620 430 I.0E6 413.745,7 23.788,8 31.632,7 4.353,8 101.624,1

Derechos deaensados

D ÍA S

Mafcfidr) 
de oves

Quema- 
(ieroy 

Ha njffían
l.ocHcIdn

Mondon- 
(rnerlH y 
tripería

T ra 11 » ­
portes CániHraH

Secadero 
de piden 
y cuerofl

Almacén
2 pnr 1.000 

por v e n t a  
de reHeA

3 pcir 100 
por v e n t a  
de piensos

MercHüu 
de (jar]»' 

düS
T O T  A l.

ÍIANRV AL

PeseteB Peaetaa Pesetas i'eselHB PeselHB E êsetfiA PesetuH PeSCÉtíS FenelHS PeaetHH Pcficlas Pesetas

7
6
0

ID
11
12 
13

190.43
211
276,65

207,20
176,45
21.5,05

25
05,50
30

45
1,50

71,6il

4.597 35 
8.131,40 
3.383,75

0.701,85 
5 242,80 
4.858,70

480.1.5 
358, 5 
181,75 
159,20 
530,4(1 
465,25
453.05

1.347.1,5
2.371.80 
1.223,20

1.870.80
1.643.10
1.515.10

2.055.65
4217.65 
1.014

407
3.808,85 
3 303,20 
3.062,20

743,25
465,85
318,00
404.80
601,16
600,60
018,60

t
k

1 l’l ,60 108,70

48,50 
159,‘70 

»

101,50
123
07,80

i

t
■

>

k
>

453,63 
413,88 
308,(3 
2(U, '1 
420,76 
37S.01 
378Í3

10.847,13 
16 451,53 
7.676,58 
t.,540,60 

14,5.16,.51 
12.0 '3,31 
11.331,72

1.307,70 238,60 32.955,85 2.634,63 10.010,65 19.873,65 4.001,85 111,60 108,79 530 ► 2.557,34 74.420,38

Número t¡ peso de las iernetas Oblelo de conlrataclón en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^iin
procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De resea Ue ItlIotCranioB De Cnslllla De la Montaña De Ualicla De la tierra De AsLiriBE

7 376 18.416.5 3,91 a 4,78 3.26 a 4.13 2,01 a 3.56 3,13 a 3,61 3,26 a 4,13
H S2I 26 681,2 3,61 a 4,69 3,35 a 4,13 9,01 B 3,48 3 a 3,69 3.35 a 4.13
0 320 16.603,4 3,60 H 4,60 3,35 a 4.13 2,91 a 3,52 3.13 a 3,69 3,35 8 4iU

10 t > t > * *
11 4.17 24.580,5 3,01 a 4,60 3,39 a 3,91 2,01 a 3,56 3.13 a 3.56 3.39 a 3,91
\2 461 22.a58,0 3,01 n 4.78 3,39 a 4,29 2,91 a 3.61 3,17 a 3.09 3,39 a 4,92
13 327 16..347,6 3,09 B 4,61 3,3Í) a 4,22 2,83 a 3,25 3,04 a 3,00 3,39 a 4,29

0.451 124.528,1

INecios por clases y promedios del ftllopratno en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y cerdias

nía 7 Dia 8 Día 0 Día 10 Día 11 Día 12 Dia 13

C L A S E  D E  G A N A D O - „ - - - — ”

Pesetas Pesetas Péselas Peaelas Pesetas PeseÍHB

( VncdHs••s , t ■ t* .......... 9,65 a 2.03 2,17 a 9,83 2,61 a 2,87 » 2,48 a 2.01 2 a 2,87 9,35 a 9,83
2,35 ti 2.87 9,43 a 2 .^ 2,26 a 2,87 t 2,43 a 2.87 2,43 a 9,87 2,35 a 2,87

vacuno (imyor 9,83 a 3,48 2,74 a 3.13 2,03 a 2,(5 * 2,87 a 3,04 2 87 a 3,00 2,91 a 3,13
9,43 a 2,83 2,42 a 2,83 2,52 a 2,87 k 2,35 a 2,80 2.48 a 2,87 2,70 a 9,83
4, 0 ti 4 .50 4,20 a 4,60 4,20 a 4,50 k 4¿g a4,50 4.20 a 4.70 4,20 a 4,50

) Cnrncrns......... . 3,80 a 3,110 3.80 3.80 1 3,80 3,70 a 3,75 3,70 a 3,75
...................................  nvetaa......................... • 3.30 3,30 » 3.30 3.S0 k

1 Ueclialea .......... . . . i 2,20 a 2,70 9,20 a 9,70 2,20 a 2,70 > 2,20 a 2,70 2,20 a 9,70 2,20 a 2.79
Blancna del pala y

[ chaina....................... ■ f * k > k »
1 CaatellaiioB................ 3 3 2,85 a 2,ffi » 3 3 3

Cerdlo......................., AndaliiccB.................... 2,54 a 2,74 2,54 a 9,74 2.54 » 2,54 9,54 2.54
i Extremefloa................ 2,54 a 2,74 2.64 a 2,74 9,54 k 2,54 9,54 2,,54
' Marclanna................... 3,IÜ 3,t0 3 a 3,10 3,10 3,19

Mallorquines............. * ' * k
■ ‘

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vaciinn mayor..................................................... 2,74 2,77 2,72 • 2.75 2,76 2,76
Lanar..................................................................... .3,94 3,93 3,91 • 3,95 3,04 3,95
Cerdlo.................................................................... 9,71 2,70 2,69 t 2,69 2,69 2,70

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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M a tr im o n io s  c la s ific ad o s  p o r d is tr ito s , según el estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTAD.O aviL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN So 1 tin  
ulUn

Soll2II 

vio da

riniti
I

iilU ia

Vluiti
I

Iluda

DínnJjdi
J

tÍTirLEsda illTgnIki 1

Siiniiidi
r

iillin

Tiiít
ííltinliii

Diiiniitli
>

Tilda
TOTAL

TANTO
roa

1.000

Centro............... 4 7 .8 8 9 3 4 1 2 1 > 1 % * i 3 8 a , 7 9

Hospicio.......... 5 5 .4 8 1 3 0 » > » » 1 3 * » 3 4 0 ,6 1

Chamberí.......... 1 2 4 .8 9 2 9 0 1 1 » * * I > » 9 3 0 ,7 4

Bnenavista.. . . 1 4 1 .0 4 9 103 i 5 1 J» l i o 0 ,7 8

Congreso......... 1 1 0 .1 0 3 8 3 2 4 3 3 1» 9 5 0 ,8 6

Hospital............ 9 4 .6 3 7 31 » 1 2 1 > ;> 3 5 0 ,3 7

Inclusa.............. 8 9 .7 6 5 3 8 2 » » 1 * 41 0 ,4 5

Latina................ 9 7 .1 9 9 4 8 ! 3 » 1 1 » » 5 6 0 ,5 7

Palacio.............. 7 3 .7 5 0 2 7 3 2 » 1 » 3 3 0 ,4 4

Universidad. . . 1 2 7 .7 9 1 4 6 3 3 » T> 5 2 0 ,4 1

T o t a l . . . 9 6 2 .5 5 6 5 3 0 12 2 3 8 ^  1 11 * 5 8 7 0 ,6 1

N ata lidad  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilios  y en e s ta b le c im ie n to s  
benéficos

Centro.........................

Hospicio.....................

Chamberí..................

Buenavista................

Congreso...................

Hospital. 

Inclusa... 

Latina. . .  

Palacio ..

T o t a l .

POBLACIÓN

N A T A L I D A D  EN D O M I C I L I O S
NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 

BENÉFICOS

V I V O S MUERTOS TOTAL
i TANTO 
i POR 
' 1 .000

V I V O S MUERTOS TOTAL
TANTO

POR
KOOOV. H. V. H, V. M. V. H,

4 7 .8 8 9 17 21 1 1 4 0

1

: 0 ,8 3 4 3 > 0 ,1 4

5 5 .4 8 1 2 7 2 8 3 6 2 ; 1 , 1 2 4 3 7 0 , 1 2

1 2 4 .8 9 2 1 0 8 9 3 7 7 2 1 5 1 ,7 2 » » 14 0 , 1 1

1 4 1 .0 4 9 1 3 9 9 2 8 9 2 5 8 ! 1 ,8 3 3 » » 3 0 ,0 2

1 1 0 . 1 0 3 1 0 2 91 5 4 2 0 2 1 1 , 8 3 l i o n o 4 3 2 2 8 2 ,0 7

9 4 .6 3 7 6 7 7 3 4 5 1 4 9 i 1 ,5 7 8 6 1 » 15 0 , 1 6

8 9 .7 6 5 1 1 2 9 4 2 9 2 1 7 ! 2 , 4 1 2 4 21 4 9 5 8 0 ,6 4

9 7 .1 9 9 1 0 2 6 5 5 2 174 1 1 , 7 9 2 6 » » 8 0 ,0 8

7 3 ,7 5 0 5 6 3 7 4 1 9 8 1 ,3 3 2 2 » 4 0 ,0 5

1 2 7 .7 9 1 133 1 0 6 3 3 2 4 5 1, 91 6 4
* *

10 0 ,0 8

9 6 2 .5 5 6 8 6 3 7 0 0 4 3 4 4 1 .6 5 0 1 1, 71 1 6 9 1 6 4 9 12 3 5 4 0 ,3 6

Ayuntamiento de ad (I



M o rta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en es ta b le c im ie n to s
benéficos

MORTALIDAD EN DOMICILIOS

POBLACtÚN títUJ Vi< T ANT O
M V ttO K £ Í

DE
M A Y O R E S

DE T A N T O aiX
»,
£ <0«

í

a
uX

TOTAL POR
I.OOO

CTKCíí

V,
aRos C ÍK C O

V.
aRos

H.
TOTAL POR

L.OOQ
OK £bt

í-
?

Centro..................... 47.889 34 18 52 1.11 » > 5 1 6 0,12 » 9 I

Hospicio............... 55.481 28 24 52 0,97 » » 2 2 4 0,07 * * 1

Chamberí............... 124,892 78 79 157 1,25 1 1 8 10 20 0,16 9 9 1

Biiensvista........... 141.049 72 60 132 0,92 f » 13 0,09 9 9 4

Congreso............... 110.103 45 58 103 0,92 18 20 17 8 63 0,57 9 9 5

Hospital.................. 94.637 62 47 !09 1,17 » 1 42 36 79 0,83 9 9 61

Inclusa................. . 89.765 71 49 120 1,31 P 8 8 16 0,18 9 9 2

Latina.................... 97.199 64 45 109 1,13 Jt » 12 7 19 0,19 9 » 2

Palacio. ............... 73.750 38 38 76 1,04 Ji 9 6 6 12 0,16 9 5

Universidad........... 127,791 54 79 133 1,03 1 1 14 14 30 0,23 9 9 7

T o ta l___ 962.556 556 497 1.043 1,08 20 23 120 99 262 0,27 9 9 89

MORTAUDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

TRANSEÚNTES

Las dufundones ocurrlden en cEtableclniientoa benéficos se ctaslficsn en el distrito de procedencia, 

G R A F I C A  D E  M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

r los de diciembre de i J3 J ............................
Idem de noviembre de 1934.......... ,!............
Idem de diciembre de 1993............J............
IVomedio del ^elnqucnlo da 1$Ü9 a 19331., '

Ayuntamiento de Madrid



D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

Ceniti Hospitin [tmniterl
Bueña-

vista Cnngtesn Boipilal Incinsi lililí Palino
Dninni-

liari Vatoiis Hembra!
&

EDADES TUTU s.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V, H. V. H. H. S uit a Suma i

Menores de un
ano................ 4 2 £ 8 4 9| 5- IT 19 8 6 18 1-1 17 4, 4 3 9 11 96 72 168 0,17

De uno a cua*
tro años----- JO •» 1 2 3 13 4 10 10 6 4 9 3 7 3 1 1 2 8 43 47 90 0,09

De cinco a diez
y nueve ídem 5 » ft 2 4 5 5 3 3 9 9 6 2 2 2 1 • 3 5 36 30 66 0,07

De veint e a
treinta ynne*
ve ídem. . . . 2 3 5 3 15 15 11 ' 10 12 27 11 s 10 13 4 1 9 11 14 103 88 191 0,20

De cuarenta a
cincuenta y
nueve ídem. 10 5 9 3 26 18 25 12 19 8 28 13 [7 6 18 1! 12 11 23: 14 187 100 287 Ó,.30

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve ídem. 16 9 13 11 26 25 10 21 20 21 19 30 17 17 12 21 22 II 19 33 184 199 383 0,41

De ochenta en
adeiante___ 2 2 6 7 11 10 1 12 T 9 4 A 7 6 3 10 1 9 36 79 115 0,12

Sin clasifica-
cíón.............. » » S) ft » » » 1 » 2 & !£i 1 » V» 1 » 1 4 5 »

T o t a l  . , . 39| 19 3Ü 26 87 91 78 67 80 86 114 84 79 57 76 52 44 4- 69 04 686 619 ].3ti5 1,35

G ráfica de ttiortalidad  p er grandes grupea de edades

Mes de didcmhre de 1934.......... *___ ____
Idem de noviembre de 1934.........................  .... ......................
Idem de dicíembiij de 1933,,........................ ..............«
promedio del quinquenio de 1929 a 1933,. .......................... ..

Ayuntamiento de Madrid



Nacimientos (vivos y muerlosj: término medio diario.............................................................................. 04,64

Número de nacimientos (v iv os).,........................ ........................................................................................... 1.650

Número de defunciones (excepto tran seú n tes) ..........................................................................................  1.216

D i f e r e n c i a  (aumento fisiológico de ¡a población).............  434

Mortalidad total del mes de diciembre de 1934........................................................................................... 1.305

Kn igual mes de 19̂ 43 (totalidad)............................. ......................................................................................  1,571

Diferencia e n  1934 (en menos)...........................................  266

Proporción por 1.000 (deduciendo tra n seú n tes} .......................................................................................  1,26

Término medio diario (totalidad)..................................................................................................................... 42,09

O B S E R V A C I O N E S

Da curva de mortalidad en este mes sigue retardada en su subida con una diferencia en relación al año 

pasado en igual época de 266 casos menos. Las edades que más han contribuido a la baja han sido las 

de uno a cuatro años, que lo hacen con uii 20 por 100, y las de sesenta a setenta y nueve, que mejoran 

también con más de un 20 por 100,

El crecimiento fisiológico ha sido de 434 habitantes, que, dada la época, es un crecimiento halagüeño.

Madrid, 20 de enero de 1935. ■
El Alcfllde Presidente de la Comisión Gestora,

Rafael Saíazar Alonso.
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